






































% UIT OTROS VALORES
MEDIDA DE CARÁCTER 

CORRECTIVO

1.01

Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de 

servicio sin contar con la respectiva Licencia de Funcionamiento u operar con la Licencia 

de Funcionamiento vencida:

a). Night Club, Club Nocturno, Discoteca, Pub,  Prostíbulo, Bar, Salsodromo, Café Teatro, 

Pista  de Baile, Licorería, Restaurante, Peña Turística,  y/o giros afines que signifiquen el 

desarrollo de actividades de entretenimiento y/o esparcimiento. 

MG 200

b). Terminal Terrestre, Industria y/o Grifo. MG 200

c). Centro Comercial, Industria liviana MG 160

d). Otros giros de  + de 20 m2 de área MG 100

e). Otros giros de 0 a 20 m2 área MG 71

1.02

Por fomentar la apertura y/o funcionamiento de establecimiento comercial, industrial y/o de 

servicio sin autorización municipal a través del arrendamiento, subarrendamiento, cesión 

en uso, usufructo u otro tipo de vinculo contractual que signifique la cesión temporal de 

bien inmueble de su propiedad a tercero a fin de que realice actividad sujeta a regulación 

municipal. 

CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS

PECUNIARIA

OBSERVACIÓN

CLAUSURA DEFINITIVA/  RETENCION 

/ INMOVILIZACIÓN

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DE LA INFRACCIÓN Gradualidad MEDIDA DE CARÁCTER PROVISIONAL

SANCIONES

1. Contravención a las normas de Licencias y Comercialización

LICENCIAS

CLAUSURA TEMPORAL 



a). Night Club, Club Nocturno, Discoteca, Pub,  Prostíbulo, Bar, Salsodromo, Café Teatro, 

Pista  de Baile, Licorería, Restaurante, Peña Turística,  y/o giros afines que signifiquen el 

desarrollo de actividades de entretenimiento y/o esparcimiento. 

MG 200

b). Terminal Terrestre, Industria y/o Grifo. MG 200

c). Centro Comercial, Industria liviana MG 160

d). Otros. + de 20 m2 MG 100

e). Otros. De 0 a 20 m2 MG 71

1.03

Por reaperturar establecimiento comercial, industrial y/o de servicio sin contar con la 

respectiva Autorización Municipal de Funcionamiento que hubiera sido Clausurado 

Definitivamente.

a). Night Club, Club Nocturno, Discoteca, Pub,  Prostíbulo, Bar, Salsodromo, Café Teatro, 

Pista  de Baile, Licorería, Restaurante, Peña Turística,  y/o giros afines que signifiquen el 

desarrollo de actividades de entretenimiento y/o esparcimiento. 

MG 350

b). Terminal Terrestre, Industria y/o Grifo. MG 350

c). Centro Comercial, Industria liviana MG 350

d). Otros. + de 20 m2 MG 300

e). Otros. De 0 a 20 m2 MG 200

1.04

Por consentir la reapertura de establecimiento comercial, industrial y/o de servicio que 

funcione en el inmueble de su propiedad sin contar con la respectiva Autorización 

Municipal de Funcionamiento , que hubiera sido Clausurado Definitivamente, y que hubiera 

sido cedido vía relación contractual o cuyo funcionamiento haubiera sido consentido.

NINGUNA NINGUNA

CLAUSURA TEMPORAL 

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN



a). Night Club, Club Nocturno, Discoteca, Pub,  Prostíbulo, Bar, Salsodromo, Café Teatro, 

Pista  de Baile, Licorería, Restaurante, Peña Turística,  y/o giros afines que signifiquen el 

desarrollo de actividades de entretenimiento y/o esparcimiento. 

MG 350

b). Terminal Terrestre, Industria y/o Grifo. MG 350

c). Centro Comercial, Industria liviana MG 350

d). Otros. + de 20 m2 MG 300

e). Otros. De 0 a 20 m2 MG 200

1.05

Por reaperturar establecimiento comercial, industrial y/o de servicios que hubiera sido 

Clausurado Temporalmente (vía Medida Cautelar Previa o Proceso Administrativo 

Principal) antes de cumplirse el plazo fijado en los alcances de Resolución Administrativa.

 a). Night Club, Club Nocturno, Discoteca, Pub,  Prostíbulo, Bar, Salsodromo, Café Teatro, 

Pista  de Baile, Licorería, Restaurante, Peña Turística,  y/o giros afines que signifiquen el 

desarrollo de actividades de entretenimiento y/o esparcimiento. 

MG 400

b). Terminal Terrestre, Industria y/o Grifo. MG 400

c). Centro Comercial, Industria liviana MG 300

d). Otros. + de 20 m2 MG 200

e). Otros. De 0 a 20 m2 MG 120

1.06

Por consentir la reapertura de establecimiento comercial, industrial y/o de servicio que 

funcione en el inmueble de su propiedad sin contar con la respectiva Autorización 

Municipal de Funcionamiento , que hubiera sido Clausurado Definitivamente, y que hubiera 

sido cedido vía relación contractual o cuyo funcionamiento haubiera sido consentido 

 a). Night Club, Club Nocturno, Discoteca, Pub,  Prostíbulo, Bar, Salsodromo, Café Teatro, 

Pista  de Baile, Licorería, Restaurante, Peña Turística,  y/o giros afines que signifiquen el 

desarrollo de actividades de entretenimiento y/o esparcimiento. 

MG 400

CLAUSURA INMEDIATA

NINGUNANINGUNA

CLAUSURA DEFINITIVA RETENCION/ 

REVOCACION

NINGUNA NINGUNA



b). Terminal Terrestre, Industria y/o Grifo. MG 400

c). Centro Comercial, Industria liviana MG 300

d). Otros. + de 20 m2 MG 200

e). Otros. De 0 a 20 m2 MG 200

1.07
Por exceder el horario establecido en la Licencia de Funcionamiento y/o establecido en 

Ordenanza Municipal vigente.
MG 200

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.08

Por consentir el funcionamieto de establecimiento comercial industrial y/o de servicio 

excediendo el horario establecido en Autorización Municipal en inmueble de su propiedad 

que hubiera sido cedido vía relación contractual o cuyo financiamiento hubiera sido 

consentido

MG 200

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.09
Por desarrollar actividades en establecimiento comercial, industrial y/o servicio distintas a 

las establecidas en la Licencia de Funcionamiento 
G 70

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.10

Por consentir que en establecimiento que funciona en inmueble de su propiedad, que 

hubiera sido cedido temporalmente vía relación contractual o cuyo funcionamiento hubiera 

sido consentido, se desarrollen actividades distintas a las establecidas en Autorización o 

Licencia de Funcionamiento Municipal

MG 200

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.11
Por el uso de la Licencia de Funcionamiento extendida a persona natural o jurídica distinta, 

para la apertura y/o funcionamiento de establecimiento comercial, industrial y/o servicio.
MG 200

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.12 Por no exhibir en lugar visible el original de la Licencia de Funcionamiento Extendida. L 10

1.13

Por prestentar datos falsos que influyan en la determinación de obligaciones u oculten 

infracciones a las normas legales vigentes, al momento de solicitar  Licencia de 

Funcionamiento.

MG 400

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

NINGUNA NINGUNA



1.14

Por permitir que en establecimiento se altere la tranquilidad  pública, la seguridad de las 

personas, y se atente contra la moral, las buenas costumbres o se afecte la tranquilidad 

del vecindario.

MG 250

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.15

Por permitir el ingreso a menores de edad en establecimientos con giro de Cines que 

exhiban películas de contenido pornográfico, Salón de baile, Nigh Club o Club Nocturno, 

Discotea y/o Casino; y otros.

MG 400

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.16

Por tener como dependientes a menores de edad en establecimientos con giro  de Cine 

que exhiban películas de contenido pornográfico , salón de baile, night club o club 

nocturno, discoteca y/o casino.

MG 200

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.17 Por expender bebidas alcohólicas a menores de edad o dar facilidades para su consumo. MG 200

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.18
Por expender bebidas alcohólicas que sean consumidas en la vía pública a menos de  40 

mts del establecimiento.
MG 150

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.19

Por consentir que en establecimiento que funcione  en inmueble de su propiedad, que 

hubiera sido cedido temporalmente vía relación contractual o cuyo funcionamiento hubiera 

sido consentido en primer momento, se expenda bebidas alcohólicas que sean 

consumidas en la vía pública a menos de 40 mts del establecimiento.

MG 200 NINGUNA NINGUNA

1.20
Por utilizar el área de retiro y/o vía pública colindante al establecimiento para la prestación 

de servicios, exhibición y/o expendio de mercaderías, productos y/u otros.
G 70

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.21

Por consentir que en establecimiento que funcione  en inmueble de su propiedad, que 

hubiera sido cedido temporalmente vía relación contractual o cuyo funcionamiento hubiera 

sido consentido en primer momento se utilice el área de retiro y/o vía pública colindante al 

establecimiento para la prestación de servicios, exhibición y/o expendio de mercaderías, 

productos y/u otros.

MG 300 NINGUNA NINGUNA

1.22
Por acondicionar la vía pública y/o area de retiro municipal colindante al establecimiento a 

fin de ser utilizada para el expendio y consumo de bebidas alcohólicas.
MG 100

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.23
Por acondicionar la vía pública y/o area de retiro municipal colindante al establecimiento a 

fin de ser utilizada para el expendio y consumo de bebidas alcohólicas.
MG 100

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.24

Por consentir que se acondicione la vía pública colindante al establecimiento que funcione 

en inmueble que hubiere sido cedido temporalmente vía relación contractual  o cuyo 

funcionamiento hubiera sido consentido en primer momento, a fin de ser utilizada para el 

expendio y consumo de bebidas alcohólicas.

MG 200 NINGUNA NINGUNA



1.25

Por consentir que se acondicione el área de retiro del establecimiento que funcione en 

inmueble de su propiedad, a fin de ser utilizada para el expendio y consumo de bebidas 

alcohólicas.

MG 200 NINGUNA NINGUNA

1.26 Por permitir que en el establecimiento se ejerza clandestinamente la prostitución. MG 300

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.27

Por consentir el ejercicio clandestino de la prostitución en establecimiento que funcione en 

inmueble de su propiedad y que hubiera sido cedido temporalmente vía relación 

contractual o cuyo funcionamiento hubiera sido consentido.

MG 450 NINGUNA NINGUNA

1.28
Por permitir la práctica de actividades que constituyen o encubran juegos de azar en 

establecimientos no autorizados para ello.
MG 120

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.29
Por permitir el ingreso de menores de edad con uniforme escolar en establecimiento 

donde funcionan juegos de video, aparatos mecánicos y/o eléctricos de esparcimiento
MG 120

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.30 Por adulterar y/o corregir datos consignados en la Licencia de Funcionamiento. MG 250

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.31 Por funcionar establecimiento en área distinta a la que hubiera sido autorizado. G 70

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.32
Por el desarrollo de actividades no autorizadas en establecimiento que directa o 

indirectamente pongan en peligro la salud, la higiene y/o seguridad pública.
MG 200

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.33
Por consentir que en establecimiento que funcione en inmueble de su propiedad, se utilice 

en area superior a la autorizada. 
MG 300 NINGUNA NINGUNA

1.34
Por ocupar los pasajes de circulación de los centros comerciales, galerías, malls y afines 

con la exhibición y/o venta de productos.
G 70

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.35
Por no exhibir en lugar visible las tarifas cobradas por el servicio  de Playa de 

Estacionamiento y/o Garaje.
L 30

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.36

Por omitir en el área reservada para niños, niñas adolescentes, la instalación de filtros, 

bloqueadores o cualquier otro medio efectivo para impedir la visualización de páginas 

webs, portales, chat y otros de contenido pornográfico (Art. 5° O.M. 13-04MPT).

G 70

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL



1.37

Por no contar con un mínimo del 40% de cabinas reservadas para niños, niñas, y 

adolescentes debidamente acondicionadas, de tal manera que permita la supervisión y 

control por parte del propietario y/o administrador del establecimiento. (Art. 5° O.M. 13-04-

MPT).

G 70

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.38

Por omitir la publicación de letreros, efectivamente visibles, respecto a la prohibición del 

acceso a niños, niñas y/o adolescentes a páginas webs, portales, chat y otros de 

contenido pornográfico (Art. 5° O.M 13-04-MPT)

G 70

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.39

Por reincidir en cualquiera de las infracciones contenidas en la OM N° 13-04-MPT,  por 

parte de los propietarios y/o administradores de los establecimientos comerciales 

dedicados al alquiler de cabinas de internet 

MG 100

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.40
Por el desarrollo de actividades no autorizadas en establecimiento que directa o 

indirectamente pongan en peligro la salud, la higiene y/o seguridad pública.
MG 200

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.41
Por ocupar los pasajes de circulación de los centros comerciales, galerías, malls y afines 

con la exhibición y/o venta de productos.
G 70

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.42
Por presentar y/o exhibir licencia de funcionamiento, falsos y/o adulterados, no emitido por 

la municipalidad, al momento de la inspeccion.
MG 300

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.43 Por desarrollar giros no afines o no complementarios a los autorizados. G 80

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.44
Por no exhibir en lugar visible del establecimiento, la autorización del sector y/o 

declaración de impacto ambiental cuando corresponda.
L 20

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.45 Por ejercer actividad económica en inmuebles no condicionados para la actividad G 50

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.46
Por aperturar y/o mantener funcionando establecimiento comercial, industrial y/o de 

servicio, cuyo giro no es compatible con la zonificacion donde se ubica el establecimiento. 
MG 200

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.47
Por desarrollar o permitir que se desarrollen actividades simultáneas y/o adicionales, sin 

haber informado previamente a la Municipalidad, mediante declaración jurada.
L 30

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.48
Por desarrollar giro distinto al establecido en la Licencia de Funcionamiento, que no sea 

compatible con la zonificacion donde se ubica el establecimiento.
MG 200

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL



1.49

Por obstaculizar, obstruir y/o negarse en cualquier circuntancia a las labores de 

fiscalización en establecimiento comercial, industrial y/o de servicio o proporcionar datos 

falsos en el desarrollo de estas. 

Grave 80

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.50
Por realizar actividades comerciales como cesionario sin contar con la Licencia de 

Funcionamiento Respectiva
Grave 70

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

CLAUSURA TEMPORAL

1.51
Por realizar espectáculos público no deportivo sin contar con Autorización 

correspondiente.
MG 300

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

SUSPENSION DEL EVENTO

1.52
Por organizar actividades distintas de las autorizadas dentro de un espectaculo publico no 

deportivo.
G 50

REVOCATORIA / CLAUSURA 

DEFINITIVA / RETENCION/ 

INMOVILIZACIÓN

SUSPENSION DEL EVENTO

1.53
Por publicar y vender u otorgar entradas de la actividad o espectáculos antes de obtener la 

respectiva Autorización Municipal.
MG 80 NINGUNA NINGUNA

1.54
Por cobrar precios distintos a los declarados en la solicitud  de Autorización de 

espectáculo público no deportivo.
G 70

1.55
Por permitir el ingreso de menores de edad a espectaculos publicos no deportivos, donde 

se consume licor o donde se efectuan espectaculos para adultos.
MG 150 REVOCATORIA / RETENCION / 

SUSPENSION DEL EVENTO Y DENUNCIA AL MINISTERIO 

PUBLICO

1.56 Por permitir la venta y consumo de bebidas alcohólicas a menores de 18 años. MG 200 REVOCATORIA / RETENCION / 
SUSPENSION DEL EVENTO Y DENUNCIA AL MINISTERIO 

PUBLICO

1.57
Por incumplimiento de las recomendaciones de la Compañía General de Bomberos y del 

Instituto de Defensa Civil o el Plan de Seguridad Integral.
MG 100 REVOCATORIA / RETENCION / 

SUSPENSION DEL EVENTO Y DENUNCIA AL MINISTERIO 

PUBLICO

1.58
Por variar las condiciones físicas y de seguridad del lugar donde se va ha realizar el 

evento aprobado por las autoridades municipales.
MG 100 REVOCATORIA SUSPENSION DEL EVENTO 

1.59
Por variar las condiciones de programaciión de espectáculo público no deportivo ( horario, 

lugar, tipo, u otro ), que hubiera sido objeto de Autorización Municipal.
G 70 CLAUSURA TEMPORAL SUSPENSION DEL EVENTO 

ESPECTACULO PUBLICO NO DEPORTIVO



1.6 0
Por realizar espectáculos sin Autorización en locales que hayan sido cerrados 

temporalmente o clausurados por la autoridad municipal.
MG 300 CLAUSURA DEFINITIVA SUSPENSION DEL EVENTO

1.61

Por permitir el ingreso de personas ebrias, con bebidas alcohólicas, animales, o con 

objetos que no permitan la correcta visibilidad de los asistentes o atenta contra su 

tranquilidad.

MG 80

1.62
Por promocionar y/o realizar espectáculos públicos no deportivos que contravengan la 

moral y las buenas costumbres.
MG 100 CLAUSURA TEMPORAL SUSPENSION DEL EVENTO

1.63 Por falsear la declaración jurada para la autorización del espectáculo público no deportivo. MG 150 CLAUSURA TEMPORAL SUSPENSION DEL EVENTO

1.64 Por negarse al control y/o fiscalización del espectáculo público no deportivo. MG 200 CLAUSURA TEMPORAL SUSPENSION DEL EVENTO

1.65
Por permitir el ingreso de publico superior al declarado y aprobado por la municipalidad y/o 

que exceda la capacidad del local.
G 50 CLAUSURA TEMPORAL SUSPENSION DEL EVENTO

2.01
Por pegar afiches y/o realizar pintas de cualquier tipo en postes, paredes, fuera de 

carteleras municipales, en bienes públicos y privados sin autorización municipal.
MG 100 retiro retiro

2.02
Por colocar banderolas, pasacalles, gigantografías y/o pancartas publicitarias sin 

autorización municipal.
MG 100 retiro retiro

2.03
Por no retirar los elementos de publicidad vencido el plazo autorizado (banderolas, 

pasacalles, gigantografías y/o pancartas, paneles publicitarios).
G 70 retiro retiro

2.04 Por instalar toldos sin contar con la autorización municipal. G 50 retiro retiro

2.05
Por tener toldos, sombrillas u otros elementos de protección o publicidad en mal estado de 

conservación o higiene.
L 20 retiro retiro 

2. CONTRAVENCION A NORMAS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 



2.06 Por carecer de autorización municipal de anuncio adosado frontalmente a la fachada.

Dentro de Centro Histórico G 60 retiro retiro

Fuera de Centro Histórico G 50 retiro retiro

2.07
Por carecer de autorización municipal para instalar anuncio publicitario exterior en bienes 

de dominio privado:

a). Panel monumental (se considera la instalación de la estructura publicitaria) MG 100 retiro retiro

b). Anuncio luminoso y/o iluminado (paneles y vallas) G 70 retiro retiro

c). Letrero, panel simple, mural, vitrina y/o en vehículos G 50 retiro retiro

2.08
Por instalar elemento de publicidad exterior en areas de dominio pùblico sin autorizacion 

municipal.

a). Panel monumental (se considera la instalación de la estructura publicitaria) MG 100 retiro retiro

b). Anuncio luminoso y/o iluminado (paneles y vallas) G 70 retiro retiro

c). Letrero, panel simple, mural, vitrina y/o en vehículos G 50 retiro retiro

2.09 Por instalar Panel publicitario en techo  sin tener autorizacion municipal. MG 150 retiro retiro



2.10
Por instalar anuncio publicitario exterior en forma distinta (metraje, características y otros) 

a la autorizada.

a). Letrero, panel simple, mural y otros. L 25 retiro retiro

b). Anuncio luminoso y/o iluminado G 35 retiro retiro

2.11
Por instalar anuncios y/o publicidad exterior en contra de las prohibiciones y limitaciones 

establecidas por la autoridad municipal o cuyos expedientes han sido denegados.
MG 100 retiro retiro

2.12 Por instalar señalizadores de calle con publicidad sin autorización municipal. MG 100 retiro retiro

2.13
Por permitir el propietario del inmueble, centros comerciales la instalación de elementos de 

publicidad (anuncios, pizarras, mercaderías y otros objetos) en muros, puertas y ventanas.
Grave 70 retiro retiro

2.14
Por repartir volantes y/o repartir volantes, bienes y servicios con fines promocinales o 

comerciales en la vía pública,
L 20 retiro retiro

2.15
Por no exhibir en lugar visible el original de la autorización para instalación de anuncios 

publicitarios.
L 50 retiro retiro

2.16
Por realizar propaganda electoral pública sin que exista convocatoria por parte del Jurado 

Nacional de Elecciones.
G 50 retiro retiro

2.17
Por no retirar o borrar cada una de las propagandas electorales, dentro del plazos de 

sesenta (60) días posteriores a los comicios electorales. 
G 50 retiro retiro

2.18
Por realizar propaganda electoral mediante pintura y otros en calzadas y postes de 

alumbrado público.
G 50 retiro retiro

2.19 Por colocar propaganda electoral en ubicaciones no autorizadas y/o zonas no permitidas. MG 100 retiro retiro



2.20
Por realizar propaganda electoral sonora fuera del horario establecido, que supere los 70 

decibeles.
G 50 retiro retiro

2.21
Por fijar, pegar, dibujar carteles, banners o avisos en muros de predios de dominio público 

y/o privado sin contar con autorización municipal.
G 50 retiro retiro

2.22
Por instalar propaganda electoral que afecte las condiciones estructurales de edificaciones 

o que puedan comprometer la seguridad del ciudadano.
G 70 retiro retiro

2.23 Por destruir, deteriorar propaganda electoral autorizada a una organización política. G 25 retiro retiro

2.24
Por colocar anuncios publicitarios, carteles, propaganda electoral que dificulten la 

visibilidad de los dispositivos de control de tránsito.
G 30 retiro retiro

2.25 Por no comunicar a la autoridad municipal la instalación de propaganda electoral. G 50 retiro retiro

2.27 Por colgar, apoyar o sostener de alguna manera propaganda electoral en seres vivos.

-  Persona Jurídica MG 75

-  Persona Natural MG 75

2.28 Por efectuar propaganda electoral en centros educativos e Iglesias. G 50 retiro retiro

2.29
Por presentar autorización municipal para la instalación de anuncios y publicidad exterior 

falsos y/o adulterados al momento de la inspección.
MG 100 retiro retiro

2.30
Por instalar toldos en contra de las prohibiciones y limitaciones establecidas por la 

autoridad municipal y cuyos expedientes ha sido denegados.
MG 100 retiro retiro



2.31
Por no borrar o retirar la propaganda electoral dentro del plazo establecido en el Art. 193º 

de la Ley Orgánica de Elecciones.
G 70 retiro retiro

2.32
Por no cumplir con la orden de retiro del aviso publicitario, cuando el mandato consiguiente 

hubiera quedado consentido y/o ejecutado.
MG 100 retiro retiro

3.01
Por incumplir las normas que reglamenten las Inspecciones Técnicas de Seguridad en 

Edificaciones.
Grave 70

 Revocación de autorización o licencia. 

Clausura temporal por 90 días hábiles.                                        
Clausura inmediata     

3.02
Por negarse a presentar la documentación requerida para la Inspección Técnica de 

Seguridad en Edificaciones o presentarla fuera de plazo estipulado.
Grave 35

Revocación de autorización o licencia.  

Clausura temporal por 90 días hábiles.                                        
Clausura inmediata 

3.03
Por proporcionar información o documentación falsa y/o adulterada al solicitar la 

Inspección Técnica o durante su ejecución.
Leve 30 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata         

3.04
Por incumplir las disposiciones derivadas de la ejecución de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones.
Leve 30 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata       

3.05
Por construir, obstaculizar y/o ocupar áreas de seguridad, rutas de escape, salidas de 

emergencia.
Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata 

3.06
Por no contar con las señales de seguridad, rutas de evacución, escaleras de emergencia, 

áreas de seguridad interna y externa, ruta de escape.
Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.07
Por no contar con Plan de seguridad y evaluación de Defensa Civil para casos de 

emergencia.
Grave 20 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.08 Por mantener construcciones en ruina y/o en peligro de colapso. Muy grave 50 Revocatoria / Clausura definitiva.
Clausura inmediata         Declaración de Inhabilitación 

inmediata de inmueble.         

3.09
Por mantener instalaciones que contengan o usen contaminantes, materiales infamables, 

explosivos, sin las medidas de seguridad en Defensa Civil.
Muy grave 50 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata / clausura transitoria.                            

3.Contravención a las normas de Gestión de Riesgo y Defensa Civil



3.10
Por transportar y manipular sustancias peligrosas contaminantes y/o inflamables sin las 

medidas de seguridad adecuadas.
Muy grave 200 Decomiso Retención inmediata de productos, equipos y moviliarios.

3.11

Por crear situación de peligro inminente que puede derivar en un desastre que afecte a la 

población mediante la contaminación de aire, agua y suelo, produciendo emanaciones 

tóxicas, asi como producir contaminación auditiva, radiactiva y/o otros.

Muy grave 300 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.12 Por no exhibir carteles especificando la capacidad del local. Leve 10

3.13
Por mantener en estado deficiente la conservación de edificaciones, creando peligro para 

la seguridad de los usuarios, propietarios habitantes y/o cocurrentes al inmueble.
Grave 50 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata / clausura transitoria.                                

3.14
Por no contar con Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 

vigente.
Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata                     

3.15
Por incumplir las disposiciones de Seguridad y Protección contraincendios y/o Código de 

Electricidad.
Leve 140 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.16
Por retirar las amonestaciones públicas escritas antes de tiempo dispuestos por su 

exhibición.
Leve 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.17 Por reaperturar local clausurado transitoriamente y/o definitivamente. Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.18
Por mantener una situación de peligro inminente determinada tras la Inspección Técnica 

de Seguridad en Edificaciones.
Muy grave 140 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.19

Por mantener abierto al público locales en reparación o mantenimiento cuando su 

funcionamiento en estas condiciones atente contra la higiene y la seguridad de las 

personas.

Muy grave 140 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.20
Por incumplir las disposiciones de seguridad y protección emitidas por INDECI y otros 

organismos competentes, atentando contra la vida y la salud.
Muy grave 140 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.21
Por no contar con extintores de incendio en lugar visible y accesible, o teniéndolos no se 

sujeten a las normas vigentes y/o tengan la carga vencida.
Muy grave 140 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata



3.22
Por no reunir las condiciones mínimas de habitabilidad para viviendas según lo dispuesto 

en el Reglamento Nacional de Edificaciones.
Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva.

Clausura inmediata.                   Declaración de 

Inhabilitación inmediata de inmueble. 

3.23 Por permitir el acceso de un número de personas que sobrepase la capacidad del local. Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.24
Por no contar con el número y peso de extintores requeridos de acuerdo al área del 

establecimiento.
Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.25
Por encontrarse los establecimientos abiertos al público en mal estado de conservación, 

constituyendo peligro para la seguridad de las personas.
Muy Grave 200 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.26
Por obstrucción del equipamiento de seguridad (gabinetes contra incendios, toma de agua 

para bomberos, extintores, etc.).
Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.27
Por modificar la infraestructura o acondicionamiento del local sin la autorización respectiva 

respaldada por los informes técnicos de la autoridad competente
Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.28
Por utilizar indebidamente las áreas de circulación horizontal y/o vertical, o la vía pública 

atentando la seguridad.
Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.29 Por no contar con un plan de seguridad para locales de dos pisos a más. Leve 25
 Revocación de autorización o licencia. 

Clausura temporal por 90 días hábiles.                                        
Clausura provisional

3.30
Por no contar con plan de evacuación, para locales con masiva concurrencia de público 

(centros comerciales, galerías, mercados, estadios, teatros, colegios, etc.).
Leve 30

 Revocación de autorización o licencia. 

Clausura temporal por 90 días hábiles.                                        
Clausura provisional

3.31

Por no mostrar en lugar visible el Certificado expedido por la Subgerencia de Inspecciones 

Técnicas de Seguridad en Edificaciones de la Gerencia de Gestión del Riesgo de 

Desastres.

Leve 10
 Revocación de autorización o licencia. 

Clausura temporal por 90 días hábiles.                                        
Clausura inmediata

3.32

Por efectuar en los inmuebles, establecimientos comerciales y recintos de propiedad 

privada de dominio privado del estado y/o dominio público, en los cuales reside, labora o 

concurre público, a excepción de las unidades de vivienda unifamiliar, cambio de uso, 

modificaciones, remodelación o ampliación cambiando las condiciones de seguridad de la 

edificación, sin obtener un nuevo Certificado.

Grave 70 Revocatoria / Clausura definitiva. Clausura inmediata

3.33

Por permitir el comercio no autorizado en áreas de acceso y/o de circulación de los 

establecimientos comerciales, industriales y/o de servicios, a fin de mantener las puertas 

de evacuación sin obstruir y libre circulación.

Grave 50
 Revocación de autorización o licencia. 

Clausura temporal por 90 días hábiles.                                        
Clausura inmediata



3.34
Por incumplir con las recomendaciones dejadas en el Informe Técnico de Seguridad , en 

espectáculo público no deportivo o evento social.
Grave 70 Retiro Clausura inmediata

3.35
Por no contar con el Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para 

la realización de espectáculos no deportivos y/o eventos sociales.
Grave 70 Retiro Clausura inmediata

3.36

Por no contar con el Certificado y/o Constancia de Inspección Técnica de Seguridad en 

Edificaciones de Detalle de los locales que albergan una zona en donde se realizará un 

espectáculo no deportivo o evento social.

Grave 70 Retiro Clausura inmediata

3.37

Por variar las condiciones físicas y técnicas después de haber emitido el Informe Técnico 

de Seguridad

, en espectáculo público no deportivo o evento social.

Grave 70 Retiro Clausura inmediata

3.38

Por realizar actividades no previstas en el programa establecido en el evento social o 

espectáculo público no deportivo con uso de materiales peligrosos, inflamables o 

pirotécnicos.

Grave 70 Retiro Clausura inmediata

3.39

Por instalar cualquier estructura y/o toldo para la realización de un espectáculo no 

deportivo y/o

evento social que no cuente con las condiciones mínimas de seguridad.

Grave 70 Retiro Clausura inmediata, retiro inmediato.

3.40

Por no habilitar y acondicionar el acceso, áreas, ambientes y las señalizaciones 

pertinentes para el desplazamiento de personas con discapacidad en la realización del 

evento.

Grave 70 Retiro Retiro inmediato

4.01
Por ejecutar habilitacion urbana en forma clandestina y/o sin autorizacion de la autoridad 

competente.
Muy Grave 15% V.T. Paralización de obra definitiva Paralización inmediata

4.02
Por realizar obras de habilitación urbana que no respeten los derechos, diseños, trazos y 

secciones de vias aprobada (Planeamiento integral Urbano y/o Esquema Vial, etc).
Muy Grave 15% V.T.

Demolición. paralización de obra 

definitiva.         
Paralización inmediata

4.03
Por habilitar en zonas de Proteccion Natural y en sus Areas de Amortiguamiento 

debidamentre reconocidas, y en area de restos Aqueológicos.
Muy Grave 300% V.T. C/U

Demolición. paralización de obra 

definitiva.         
Paralización inmediata

4.04
Por desarrollar habilitaciones urbanas que no respetan las Areas de Servidumbre 

debidamente reconocidas.
Muy Grave 100 C/U

Demolición. paralización de obra 

definitiva.         
Paralización inmediata

4. Contravención  a las normas de Habilitaciones Urbanas



4.05
Por ejecución de obras de edificación sin respetar el planeamiento urbano aprobado 

(proyección de vías primarias y/o secundaria).
Muy Grave 15% X M2 C/U

Demolición. paralización de obra 

definitiva.         
Paralización inmediata

4.06 Por obras de manzaneo y/o lotización ejecutadas sin autorización municipal. Muy Grave 10% V.T. Paralización de obra definitiva Paralización inmediata

4.07
Por habilitar en areas que no han perdido las Condicion Técnica Legal de Terrenos 

Agricolas y/o intangibles. 
Muy Grave 15%V.T. C/U

Demolición. paralización de obra 

definitiva.         
Paralización inmediata/ retiro

4.08 Por no cumplir, dentro del plazo señalado la entrega de obras de habilitacion urbana. Muy grave 100 C/U

4.09 Por no cumplir con el diseño de la habilitacion urbana aprobada. Muy grave 200 C/U

4.10
Por ocupación de áreas intangibles dentro de área de expansión urbana y de 

equipamiento metropolitano, para fines de Habilitación Urbana sin autorización.
Muy grave 100% V.T.

Demolición. paralización de obra 

definitiva.         
Retiro inmediato

4.11

Por venta y adjudicaciones no autorizadas de lotes, asi como las dimensiones no 

correspondan a las dimesiones mínimas normativas y subdivisiones de terreno matriz (lote 

rústico y urbano) y acumulación de lotes sin autorización municipal. 

Muy grave 25% V,T, C/U

4.12
Por instalar elementos de seguridad en la vía pública sin autorización municipal estando o 

no en trámite la solicitud de autorización.
Muy grave 80 Retiro inmediato

4.13

Por incumplir disposiciones de Ordenaza que regula su autorización y/o especificadas en 

la resolución de autorización para la instalación y uso de elementos de seguridad en la vía 

pública.

Grave 40 Retiro inmediato

4.14 Por usar el elemento de seguridad para funcionamiento de cochera en área pública. Grave 60 Retiro inmediato

4.15 Por no exhibir los carteles de libre pase y/o código de autorización en un lugar visible. Leve 10 Retiro inmediato

4.16
Por no retirar el elemento de seguridad dentro de los treinta (30) días posteriores al 

vencimiento de la autorización, o cuando la solicitud de renovación haya sido denegada.
Grave 50 Retiro inmediato



4.17 Por impedir el tránsito peatonal vehicular en el área del elemento de seguridad instalado. Grave 50 Retiro inmediato

4.18
Por dejar el elemento de seguridad cerrado o en estado de abandono (tranqueras, 

portones , reja, etc).
Grave 80 Retiro inmediato

4.19 Por mantener en malas condiciones y/o en abandono el mobiliario urbano autorizado. Grave 100 Retiro inmediato

4.19 Por colocar mobiliario urbano cuando haya sido denegado su autorización Muy grave 150 Retiro inmediato

4.2 0
Por colocar cabinas telefónicas, cajeros automáticos y otros mobiliarios afines y/o similares 

sin autorización municipal
Muy grave 330 Retiro inmediato

5.01 Por construir sin la Licencia de Obra, sin perjuicio de la regularización respectiva. Muy Grave 100 10%V.O.E Paralización de obra definitiva Paralización de obra inmediata

5.02
Por ejecutar obras de ampliación, remodelación, y/o modificación sin Licencia Municipal sin 

perjuicio de la regularización respectiva.
Muy Grave 100 10%V.O.E paralización de obra temporal Paralización de obra inmediata

5.03

Por no  presentar El ANEXO-H, debidamente suscrito, consignando: Fecha de Inicio de 

Obra, Nombre del Responsable de Obra, y Cronograma de visitas de Inspección hasta 

(02) dos días hábiles antes de la fecha del inicio de obra.

Muy grave 80 0 ninguna ninguna

5.04
Por no  presentar la copia de comprobante de pago de la Verificación Técnica a realizarse 

hasta (02) dos días hábiles antes de la fecha del inicio de obra.
Muy grave 80 0 ninguna ninguna

5.05

Por realizar trabajos con Licencia Automática o Temporal, sin subsanar las advertencia 

realizada por  la Sub Gerencia de Edificaciones para culminar el trámite de Licencia de 

Edificación y/o Demolición dentro del

plazo establecido, segun corresponda.

Muy grave 80 10%V.O.E
revocacion de la licencia/paralización de 

obra definitiva
Paralización de obra inmediata

Por ejecutar obras que no guardan el alineamiento en materia de vías primarias y/o 

secundarias y/o proyecciones viales aprobadas asi como las que conlleven a la 

modificacion de vías.

5.06

5. CONTRAVENCION A LAS NORMAS DE EDIFICACIONES



a) Sobre Terrenos Rusticos Grave 50 10% VOE Paralización de obra definitiva Paralización de obra inmediata

b) Sobre Terrenos Urbanos Muy Grave 150 10% V.O.E. Paralización de obra definitiva Paralización de obra inmediata

5.07
Por desarrollar edificaciones para fines riesgosos (grifos, etc.), así cuando estos afecten 

los inmuebles colindantes o incumplan las medidas de seguridad.
Muy Grave 200 C/U 200% V.O.E. C/U

Demolición / paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.08
Por desarrollar edificaciones que no respeten los límites máximos de voladizos permitidos, 

acorde con el sector de Estructuración Urbana en donde se localice el predio.
Muy Grave I00 c/u 200% V.O.E. C/U

Demolición / paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.09

Por ejecutar obras (nuevas, ampliaciones, modificaciones, etc) y/o instalar elementos en 

areas comunes de inmuebles sujetos al regimen de propeidad exclusiva y comun, sin 

contar con la autorizacion de la Junta de propietarios y/o autorización muncipal (Co

Muy grave 100 c/u 200% V.O.E. C/U
Demolición / paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.10
Por no habilitar o acondicionar en los establecimientos-locales, el fácil acceso de las 

personas con discapacidad a los mismos. 
Muy Grave 80 Restitución y/o adecuación Ninguno

5.11 Por Abandono de obra (dejando inconclusa) Muy Grave 80 Restitución y/o adecuación Ninguno

5.12

Por ejecutar obras (nuevas, ampliaciones, modificaciones, etc) que generen alteración de 

los aspectos formales y/o funcionales de los Conjuntos Habitacionales, Conjuntos 

Multifamiliares y/o similares.

Muy grave 80 80% V.OE 
demolición / paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.13

Por ejecutar obras sin licencia municipal (nuevas, ampliaciones, etc) que al ubicarse en 

sectores monumentales debidamente reconocidos no guardan relación contextual, formal 

y espacial, con los inmuebles del sector monumental donde se localiza el predio, 

Muy grave 140 C/U 140% V.OE C/U
Demolición / paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.14

Por ampliaciones, modificaciones, remodelaciones, que se ubiquen en inmuebles 

reconocidos como parte integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, sin tener la 

correspondiente licencia de construcción y/o autorización emitido por el Ministerio de Cultu

Muy grave 180 C/U 180% V.OE C/U Paralización de obra definitiva Paralización de obra inmediata

5.15
Por modificacion y/o ampliación de edificaciones que no correspondan a niveles de 

refacción, en inmuebles con usos establecidos como usos no conforme.
Muy grave 100 10% V.O.E Paralización de obra definitiva Paralización de obra inmediata

5.16
Por ejecutar obras de demolición sin Licencia Municipal, sin perjuicio de la regularización 

respectiva (sobre terrenos rústicos o urbanos).
Muy grave 100 10% V.0.E. paralización de obra temporal Paralización de obra inmediata

5.06



5.17
Por ejecutar obras de Demolición sin Licencia respectiva, en inmuebles reconocidos como 

Monumentos Históricos (sobre terrenos rústicos o urbanos).
Muy grave 400C/U 400% V.0.E. C/U Paralización de obra definitiva Paralización de obra inmediata

5.18

Por realizar edificaciones que se localicen en zona declarada con riesgo de inundación, 

causes de rios, canales de regadios, etc, sea Urbano o Rústico asi como suelos 

colapsables, expandibles y/o presenten inestabilidad comprobada.

Muy grave 80 C/U 80% VOE C/U Paralización de obra definitiva Paralización de obra inmediata

5.19

Por realizar construcciones que no respeten las distancias mínimas normativas de 

servidumbre de paso y/o de electroductos debidamente reconocidas (terrenos rústicos o 

urbanos).

Muy grave 80 C/U paralización de obra temporal Paralización de obra inmediata

5.20

Por realizar edificaciones en donde se compruebe la inexistencia de elementos 

estructurales de confinamiento sean verticales u horizontales, e incumplimiento de 

recomendaciones de estabilización de la obra (terrenos rústicos o urbanos).

Muy Grave 80 C/U reparacion y/o adecuación Paralización de obra inmediata

5.21
Por realizar edificaciones que en su desarrollo, independientemente de poseer licencia de 

obra, no respeten la junta de separación sismica requerida.
Muy Grave 150 c/u ninguna Paralización de obra inmediata

5.22
Por construir sin contar con profesional responsable de Obra, salvo se tratase de 

viviendas de interés social bajo la modalidad de autoconstrucción.
Muy Grave 80% paralización de obra temporal Paralización de obra inmediata

5.23
Por incumplimiento de sanciones de demolición dispuestas  a través de Resolución 

Administrativa consentida o ejecutoriada.
Muy Grave 100% demolicion ninguna

5.24
Por no acatar la orden de paralización de obras y/o demoliciones efectivizada vía 

ejecución coactiva.
Muy Grave 250%

5.25
Por reconstruir edificaciones que hubieran sido demolidas vía ejecución coactiva, sin 

contar con Licencia de Obra.
Muy Grave 400%

Demolición / paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.26 Por obstaculizar el control de las obras y la labor de control urbano. Muy Grave 100% ninguna Paralización de obra inmediata

5.27 Por no presentar en obra juego de planos aprobados y copia de Licencia de Obra. Leve 200%  ninguna Ninguno

5.28 Por construir edificación sin Licencia de Obra en zona no conforme.



5.29 a. Sobre Terrenos Rústicos Muy Grave 140 C/U 140% V.O.E. 
Demolición / paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.30 b. Sobre Terrenos Urbanos Muy Grave 180 C/U 180% V.O.E. 
Demolición / paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.31 Por no cercar terreno sin construir. Grave 100 Resttitución y/o adecuación Ninguno

5.32
Por construir cercos fuera del límite de propiedad ocupando área de uso público o 

proyección vial de acuerdo al planeamiento urbano o zonificación aprobada.
Muy Grave 150 ninguna Retiro inmediato

5.33
Por incumplimiento de Resolución Administrativa notificada que dispone el cercado de 

terreno.
Muy Grave 160 Resttitución y/o adecuación ninguna

5.34 Por la no colocación de Cartel en Obra conforme al Reglamento Nacional de Edificaciones. Leve 30 ninguna ninguna

5.35
Por omitir o colocar en forma deficiente las señales de seguridad durante la realización de 

la obra.
Leve 30 ninguna ninguna

5.36
Por obstruir el tránsito peatonal y/o vehicular con material de construcción, desmonte, 

equipos o preparación de mezclas de concreto en vía principal o centro historico. 
Grave 100 retencion, inmovilizacion 

5.37
Por obstruir el tránsito peatonal y/o vehicular con material de construcción, desmonte, 

equipos o preparación de mezclas de concreto en vía secundaria.
Grave 70 paralización de obra Retiro inmediato

5.38
Por no efectuar trabajos de reposición de deterioro de fachadas de inmuebles colindantes 

producto de la construcción realizada.
Muy Grave 100 Reparación y/o adecuación ninguno

5.39
Por ejecutar edificaciones en vía pública o en áreas de dominio público colindante al 

predio.

5.40 a).  Area Techada Muy Grave 300% VOE
Demolición / paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata



5.41 b). Cercos y/o cerramientos opacos o traslucidos Muy Grave 100
Demolición / paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.42 Por efectuar construcciones sobre retiro municipal Muy Grave 100 10% V.O.E
Demolición /paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.43
Por modificar, alterar, deteriorar y/o demoler inmuebles del patrimonio monumental o 

aquellos declarados de valor histórico
Muy Grave 200 C/U

Restitución y/o adecuación/ paralización 

de obra definitiva
Paralización de obra inmediata

5.44 Por no acatar la orden de paralización de obra. Muy Grave 200 C/U Paralización de obra definitiva Paralización de obra inmediata

5.45
Por negarse a la supervisión de obras u obstaculizar la labor del supervisor e inspector 

municipal
Muy Grave 100 ninguna Paralización de obra inmediata

5.46

Por realizar intervenciones, obras civiles o cualquier tipo de instalación, mantenimiento o 

retiro de infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos en áreas de uso 

público, sin autorización municipal.

Muy Grave 250 Paralización de obra defintiva Paralización de obra inmediata

5.47
Por reparar el deteriorro de fachadas con autorización municipal, sin adecuarse a las 

normas, especifi caciones técnicas y procedimientos constructivos vigentes.
Grave 150 paralización de obra Paralización de obra inmediata

5.48

Por presentar información falsa, incompleta y/o alterada a la entidad en la tramitación del 

procedimiento de aprobación automática para la instalación infraestructura en 

telecomunicaciones

Grave 200 Paralización de obra definitiva Paralización de obra inmediata

5.49
Por no acatar las especificaciones técnicas establecidas en la autorización de trabajos en 

la vía pública.
Grave 200 Paralización de obra inmediata

5.50

Por modificar, dañar o deteriorar total o parcialmente el espacio público y/o sus 

infraestructuras instaladas tales como pistas, veredas, sardineles, bermas,

barandas, postes señalizadores, semáforos, canales de regadío, mobiliario urbano y otros.

Muy Grave 250
Reparación y paralización de obra 

definitiva
Paralización de obra inmediata

5.51
Por omitir colocar o colocar deficientemente las señales y/o dispositivos de seguridad 

sobre la vía pública o por no retirarlos una vez concluida la obra.
Grave 100 ninguna Paralización de obra inmediata

5.52
Por abandonar en la vía pública por más de veinticuatro (24) horas el material proveniente 

de la limpieza de redes públicas de agua o desagüe.
Muy Grave 250 ninguna Retiro inmediato



5.53
Por prolongar el plazo de ejecución de obra en vía pública sin contar con la debida

autorización.
Muy Grave 250 Paralización de obra inmediata

5.54
Por construir y/o colocar hitos, rompe muelles, rejas, gibas u otros obstáculos en la vía 

pública.
Muy Grave 250 Retiro inmediato

5.55 Por falsear la información en el proyecto presentado para trabajos en la vía pública. Muy Grave 300 Paralización de obra definitiva Paralización de obra inmediata

5.56
Por demorar injustificadamente la labor de reposición de pistas y veredas al haber 

concluido los trabajos en vía pública.
Muy Grave 250 Paralizacion de obras

5.57 Por preparar manualmente mezcla de concreto en área de uso público. Leve 30 Paralizacion de obra Paralización de obra inmediata

5.58 Por realizar las obras sin mantener el orden y limpieza. leve 30

5.59
Por construcción de rampas de ingreso o estacionamiento de los predios sobre la pista y/o 

vereda sin autorización municipal
Muy Grave 200 Retiro Paralización de obra inmediata

5.60 Por dejar desmonte o material excedente a la culminación de las obras. Leve 30 retiro inmediato retiro inmediato

5.61 No contar con autorización para ejecución de obra en horario extraordinario. Grave 100 paralizacion 

5.62
Por no acatar las disposiciones contenidas en los alcances de Resolución Administrativa 

consentida o ejecutoriada.
Muy Grave 300 ninguna ninguna

5.63 Por instalar antenas aéreas de comunicación sin contar con autorización municipal. Muy Grave 300 desmontaje paralización de obra inmediata

5.64
Por no tarrajear, no enlucir, o no dar tratamiento establecido a las paredes laterales 

colindantes de la edificación.
Leve 2% x m2 ninguna ninguna



5.65
Por construir ambientes con material precario (madera, cartones, esteras) en las azoteas 

de inmuebles, que no cuenten con las medidas de seguridad correspondiente.
Grave 50 demolición paralización de obra inmediata

5.66 Por carecer identificación de predio y/o alterar la identificación asignada. ninguna ninguna

Por no contar con Protección Colectiva como Medidas de Seguridad durante la 

Construcción en terrenos que cuentan con Licencia de Obra:

a) En el proceso de excavación ninguna paralización de obra inmediata

b) En el proceso de cimentación ninguna paralización de obra inmediata

c) En el proceso armado y vaciado de columnas ninguna paralización de obra inmediata

d) En el proceso de armado de techos ninguna paralización de obra inmediata

e) En el proceso de instalación de tuberías ninguna paralización de obra inmediata

f) En los trabajos de albañileria ninguna paralización de obra inmediata

5.6 8 Por no colocar la placa de numeracion asignada en la fachada del predio Leve 10 ninguna

5.69
Por ocasionar daños materiales a predios colindantes como consecuencia de una 

construcción con o sin Licencia de Obra, 
Muy Grave 50 paralizacion de obra

20Leve

5.67

6. Contravención a las normas de Desarrollo Empresarial y Turismo



6.01
Por tener la doble condición de mayorista y/o propietario de industria o comercio y/o 

vendedor y/o facilitador al por mayor o menor y la de ambulante.
Muy Grave 80 clausura temporal Retención

6.02 Por tener el uso o conducción de más de un puesto de venta ambulatoria. Leve 20 revocatoria y clausura definitiva

6.03
Por adquirir con fines comerciales y/o comercializar mercadería robada adulterada 

falsificada o que atente contra la industria, la salud, la moral y las buenas costumbres.
Muy Grave 80 revocatoria / clausura definitiva

clausura inmediata y retención inmediata de productos, 

equipos y mobiliarios

6.04
Por desarrollar comercio ambulatorio dentro del perímetro del Centro Cívico de la ciudad, 

en zona prohibida o fuera de los lugares señalados para la venta de Mercados vigente.
Leve 25 decomiso  retención inmediata de productos, equipos y mobiliarios

6.05
Por consentir el uso o parte de bien inmueble de su propiedad para el ejercicio del 

comercio ambulatorio no autorizado.
Muy Grave 100 ninguna ninguna

6.06
Por ceder espacio del frontis de local autorizado para determinado comercio, a ser 

utilizado por vendedor ambulante. 
Leve 30 ninguna ninguna

6.07
Por utilizar área de retiro y/o vía pública para venta ambulatoria no autorizada de bienes 

y/o servicios.
Leve 10 ninguna ninguna

6.08
Por exhibir o comercializar dentro del recinto ferial mercadería robada, falsificada, que 

atente contra la salud, la moral y las buenas costumbres.
Muy grave 80 revocatoria clausura inmediata

6.09
Por  consumir bebidas alcohólicas, sustancias tóxicas, adictivas o drogas prohibidas 

denttro del recinto ferial.
Muy Grave 100 revocatoria clausura inmediata

6.1 0
Por exhibir o comercializar productos distintos a los establecidos en la autorización 

municipal para la realización de la feria o exposición, sea ésta pública o privada.
Grave 50 revocatoria clausura inmediata

6.11 Por realizar feria o exposición, en espacio público o privado, sin autorización municipal. Muy grave 300 decomiso clausura inmediata

6.12 Por ceder, transferir o subarrendar el recinto ferial. Grave 60 decomiso clausura inmediata



6.13 Por aperturar un módulo o stand al interior de la feria sin la autorización municipal. Grave 40 decomiso clausura inmediata 

6.14 Por preparar comidas al interior del recinto ferial sin las condiciones higiénicas adecuadas. Leve 30 revocatoria clausura inmediata

6.15
Por realizar actividades comerciales y de servicio excediendo el horario de funcionamiento 

autorizado.
Grave 40 revocatoria clausura inmediata

6.16
Por mantener los recintos feriales en mal estado y no realizar la limpíeza en el interior y/o 

alrededor de los recintos ferial
Grave 75% revocatoria clausura inmediata

6.17
Que los recintos feriales no cuenten con la infraestructura adecuada y/o requerida por la 

Municipalidad.
Muy Grave 80 revocatoria clausura inmediata

6.18
Por no exhibir en un lugar visible la autorización municipal temporal para el ejercicio de la 

actividad comercial en la zona regulada.
Leve 10% revocatoria ninguna

6.19 Por no conducir personalmente el módulo de ventas. Leve 10% revocatoria ninguna

6.2 0

Por no cumplir con el uso y/o conservar el uniforme y módulo de venta en las condiciones 

reglamentarias (código de identificación, diseño, características y/o prohibiciones) así 

como no respetar el horario autorizado.

Grave 40% revocatoria ninguna

6.21

Por faltar el respeto a las autoridades, clientes o consumidor, transeúntes y/o vecindario 

y/o no mantener el orden, limpieza y/u ornato de la zona regulada en la cual ejerce 

actividad comercial.

Muy Grave 100% revocatoria ninguna

6.22
Por no mantener el orden, limpieza y/u ornato de la zona regulada en la cual ejerce 

actividad comercial. 
Grave 50% revocatoria ninguna

6.23
Por utilizar velas, lámparas o cualquier otro elemento de iluminación a base de 

combustible y/u otras sustancias que pudieran poner en peligro la seguridad pública.
Muy Grave 80% revocatoria clausura inmediata

6.24 Por utilizar la autorización municipal extendida a favor de un tercero. Muy Grave 300% revocatoria clausura inmediata



6.25 Por exceder el número de stands o módulos a los autorizados.. Grave 70% revocatoria

6.26

Por abarrotar el módulo de venta con excesiva mercadería alterando su volumetría y/o 

colocar cajas, bultos, bolsas o cualquier otro elemento o mercadería sobre el techo, debajo 

o alrededor del mismo.

Grave 50% revocatoria clausura inmediata

6.27

Por no brindar las facilidades del caso a la autoridad municipal, a efectos de poder 

fiscalizar correctamente el cumplimiento de las disposiciones establecidas en las normas 

municipales.

Muy Grave 75 revocatoria clausura inmediata

6.28 Por instalar módulo informativo sin autorización municipal. Leve 30 retención

6.29
Por vender, exhibir, comercializar y/o realizar cualquier actividad económica en la vía 

pública sin contar con la autorización municipal.
Grave 50 retención inmediata de productos, equipos y moviliarios

6.3 0
Por permitir el ingreso a su establecimiento de mercadería y/o módulos o stand del 

comerciante en vía pública sin autorización.
Muy Grave 100 revocatoria

6.31
Por instalar vehiculos motorizados para el expendio de alimentos  (food truck) en la vía 

pública sin autorización municipal
Muy Grave 100 Retiro inmediato

6.32 Por ejercer el comercio ambulatorio en áreas verdes de uso público Grave 50 retención inmediata de productos, equipos y mobiliarios. 

6.33
Por ejercer y/o permitir la actividad y/u ofrecimiento ambulatorio del servicio de lavado de 

automóviles en la vía pública
Muy Grave 100 revocatoria

erradicación inmediata y retención de productos, equipos y 

mobiliarios

6.34 Por ejercer el comercio ambulatorio en vía pública sin autorización municipal. Muy Grave 50 decomiso
erradicación inmediata y retención de productos, equipos y 

mobiliarios

6.35

Por ejercer el comercio en vía pública con falta de higiene y orden, descuidando la 

limpieza

del espacio circundante.

Muy Grave 70 decomiso
erradicación inmediata y retención de productos, equipos y 

mobiliarios

6.36
Por ejercer el comercio en vía pública publicitándose por cualquier medio que produzcan

ruidos molestos o nocivos que puedan perturbar la tranquilidad del vecindario.
Grave 30 decomiso

erradicación inmediata y retención de productos, equipos y 

mobiliarios



6.37
Por carecer de autorización para ocupar la vía pública y/o interior de Mercado con puestos 

y/o kioscos y/o mobiliario para el comercio de bienes y/o servicios.
Leve 30 retiro

erradicación inmediata e inmobilización de bienes, 

animales, productos y/o maquinarias.

6.38
Por carecer de autorización para ocupar la vía pública con carpas y/o toldos para el 

comercio de bienes y servicios.
Leve 30 retiro

erradicación inmediata e inmobilización de bienes, 

animales, productos y/o maquinarias.

6.39
Por carecer de autorización para ocupar áreas de uso público para la instalación de juegos 

mecánicos eléctricos, circos, etc.
Muy Grave 100 retiro

erradicación inmediata e inmobilización de bienes, 

animales, productos y/o maquinarias.

6.4 0

Por permitir el propietario y/o conductor que en el establecimiento se ejerza la prostitución 

clandestinamente o actividades que atenten contra la moral, las buenas costumbres o 

alteren la tranquilidad del vecindario

Muy Grave 250 Clausura Definitiva Clausura inmediata

6.41 Por alquilar las habitaciones de hospedaje por horas como casa de cita. Muy Grave 80 Clausura Definitiva Clausura inmediata

6.42
Por presentar en los locales de hospedaje espectáculos obscenos, actos reñidos con la 

moral y/o buenas costumbres y/o pertubación al vecindario
Muy Grave 200 Clausura Definitiva Clausura inmediata

6.43
Por el incumplimiento de las condiciones de los servicios ofertados en los locales de 

hospedaje
Grave 60 Clausura temporal Clausura inmediata

6.44 Por incorrección o mal servicio al usuario Grave 35 ninguna ninguna

6.45
Por no utilizar uniforme conforme a lo establecido en el reglamento de establecimientos de 

hospedaje
Grave 50 ninguna ninguna

6.46
Por incumplimiento de las reservas y cancelaciones de plazas o la reserva confirmada de 

plazas en número superior a las disponibles
Leve 10 ninguna ninguna

ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE 

AUTORIZACIONES VARIAS



6.47

Por el uso de publicidad, descripción e información de los servicios que no fueren precisos 

y/o veraces o que puedan inducir a engaño o confusión o que impida reconocer la 

verdadera naturaleza del servicio que se pretende contratar.

Grave 60 clausura definitiva clausura inmediata 

6.48 Por la cobranza de precios superiores a los publicitados o contratados. Grave 50 Clausura temporal clausura inmediata 

6.49
Por la inexistencia de instalaciones o servicios obligatorios según la normatividad 

aplicable.
Grave 45 Clausura temporal clausura inmediata 

6.5 0
Por la negativa o resistencia a facilitar la información requerida por la administración 

municipal en cumplimiento de sus funciones y/o aportación de documentos falsos.
Muy Grave 80

Anulación de autorización o licencia y 

clausura definitiva
clausura inmediata 

6.51
Por no contar con punto de venta de condones, conforme lo establece el D.S. No 004-97-

SA. 
Muy grave 100 ninguna

6.52
Por alquilar habitaciones sin registrar la identidad y procedencia de los huéspedes.

Leve 10% ninguna

6.53 Por no exhibir a la vista las tarifas de las habitaciones del hospedaje. Leve 10% ninguna

6.54 Por exhibir categoría que no corresponda a la otorgada por la autoridad competente Leve 30 ninguna

6.55
Por exhibir calificaión de restaurante turístico sin contar con la calificación expedida por la 

autoridad competente:
Leve 30 ninguna

6.56
Por presentar en su local espectáculos reñidos con la moral y/o buenas costumbres y/o 

preturbación al vecindario
Muy Grave 100 revocatoria  y clausura definitiva clausura inmediata 

6.57 Por no indicar en la carta de menú los ingredientes de los platos ofrecidos Leve 20

RESTAURANTES



6.58
Por carecer de autorización para la realización de actividades eventuales tales como 

polladas, parrilladas y similares.
Grave 70 clausura inmediata 

6.59
Por no contar con carteles, en establecimientos turisticos, que establece la prohibición de 

fumar en espacios cerrados de uso públicos (D.S. No 083-93-PCM).
Leve 30 Clausura temporal

6.6 0

Por funcionar el local de la agencia de viaje y turismo sin contar con Licencia de  

Funcionamiento Municipal y/o habiendo perdido su valor por alteración o variación del 

conductor.

Muy grave 180  clausura definitiva

6.61
Por no contar con un  local de libre acceso al público apropiado para atender al cliente y 

dedicado a prestar el servicio de agencia de viaje y turismo (D.S.  026-2004-MINCETUR)
Muy grave 100  clausura definitiva

6.62
Por la negativa o resistencia a facilitar la información requerida por la administración 

municipal en cumplimiento de sus funciones y/o aportación de documentos falsos.
Muy Grave 80  clausura definitiva

6.63
Por promocionar y/o captar clientes en la vía pública a fin de brindarle servicios turísticos 

de distinta índole 
Leve 30

6.64
Por utilizar, el captador, material publicitario de agencia y/o turismo, sin autorización de sus 

conductores, con el fin de promocionar y/o captar clientes en la vía pública.
Leve 10%

7.01

Por causar aniegos y/o mojado de la vía pública y/o zonas aledañas (retiros, veredas, etc). LEVE 30 REPARACION

7.02

Por deterioro de la capa asfáltica como consecuencias de aniegos y/o mojado. MUY GRAVE 300%V.O.E. REPARACION

7.03

Por efectuar trabajos sin Autorización Municipal de rotura de veredas, sardineles, capa 

asfáltica y/o apertura de zanjas que no sean parte del desarrollo de labores u obras 

relacionadas con la administración o concesión de un servicio público.

MUY GRAVE 300%V.O.E. REPARACION

7.  OBRAS PUBLICAS

VARIOS



7.04

Por no reponer o reponer deficientemente las veredas, sardineles, capa asfáltica u otros 

que hayan sido rotos y/o tapar deficientemente zanjas; generados por el desarrollo de 

labores u obras relacionadas con la administración o concesión de un servicio público.

MUY GRAVE 500%V.O.E. REPARACION

7.05
Por no dar aviso con quince (15) días hábiles de anticipación a la Municipalidad del 

desarrollo de trabajos de rotura de veredas, sardineles, capa asfáltica y/o apertura de 

zanjas que formen parte del desarrollado de labores u obras de administración o 

concesión de un servicio público.

MUY GRAVE 500%V.O.E. REPARACION

7.06

Por construir y/o colocar hitos, rompemuelles, jibas u otros obstáculos en la vía pública sin 

autorización municipal.
MUY GRAVE 500%V.O.E. REPARACION

7.07

Por demorar injustificadamente por mas de dos (2) días la labor de reposición de veredas, 

sardineles, capa asfáltica y/o tapado de zanjas al haber concluido trabajos en vía pública.
MUY GRAVE 500%V.O.E. REPARACION

7.08

Por omitir colocar o colocar deficientemente las señales y/o dispositivos de seguridad 

sobre la vía pública durante el desarrollon de los trabajos autorizados y/o no autorizados, o 

por no retirarlos una vez concluida la obra.

MUY GRAVE 200% Ninguna

7.09

Por abandonar en la vía pública por más de 24 horas el material proveniente de la limpieza 

de redes públicas de agua o desague. 
MUY GRAVE 100 x m2 ERRADICACION

7.1 0

Reparar la capa asfáltica sin adecuarse a las normas, especificaciones técnicas y 

procedimientos constructivos vigentes, que cuenten con autirización municipal.
MUY GRAVE 200%  V.O.E

Clausura inmediata

7.11

Por  no desarrollar y/o restablecer el trabajo u obra en la vía pública en las condiciones 

establecidas en la Autorización.
MUY GRAVE 200% V.O.E.

Clausura inmediata

7.12

Por instalar rejas en la vía pública MUY GRAVE 200% V.O.E.

Clausura inmediata

7.13

Falsear la información en el proyecto presentado para trabajos en la vía pública MUY GRAVE 300%

Clausura inmediata

7.14

Prolongar el plazo de ejecución de obra en vía pública sin contar con la debida 

autorización de prórroga de licencia (por día de retraso)
MUY GRAVE 30% V.O.E.

7.15

No solicitar Conformidad de Obra en el plazo de siete (07) días hábiles una vez culiminada 

ésta.
MUY GRAVE 300% V.O.E.



7.16

Por carecer de prueba de compactación de terreno o de resistencia de los materiales 

empleados.
MUY GRAVE 200% V.O.E.

Clausura inmediata

7.17

Por no presentar en obra copia de la Autorización  para efectuar trabajos en la vía pública. GRAVE 40

Clausura inmediata

7.18

Por realizar las obras sin mantener el orden y limpieza. GRAVE 50

Clausura inmediata

7.19

Por dejar desmonte o material excedente a la culminación de obras. MUY GRAVE 200

7.2

Por instalar o dar mantenimiento a infraestructura necesaria para la prestación de servicios 

públicos en áreas de uso público, sin contar con Autorización Municipal.
MUY GRAVE 200 300% V.O.E.

Clausura inmediata

7.21

Por realizar trabajos distintos a los aprobados. MUY GRAVE

7.22

Por no respetar el horario establecido en la autorización para la ejecución de obras. MUY GRAVE 100

7.23

Por no presentar el programa anual de obras dentro del plazo establecido en las normas 

municipales vigentes.
MUY GRAVE 150

Clausura inmediata

7.24

Por no retirar la infraestructura fuera de servicio en el semestre que corresponde. MUY GRAVE 150

7.25

Por no presentar el cronograma de mantenimiento de infraestructura. MUY GRAVE 150

Clausura inmediata

7.26

Por no colocar el nombre de la empresa contratista en el uniforme de los trabajadores. GRAVE 70

Clausura inmediata/Retiro inmediato

7.27

Por colocar tranqueras, caballetes, cepos y/o otros elementos en áreas de dominio público 

para delimitar zonas de uso exclusivo de establecimientos comerciales.
MUY GRAVE 200 RETIRO, INUTILIZACION

Clausura inmediata



7.28

Por realizar espectáculo no deportivo o evento social sin contar con la autorización 

municipal.
MUY GRAVE 300 RETIRO, INUTILIZACION

Clausura inmediata

7.29

Por no exhibir al público en lugar visible, la capacidad de aforo del local, las tarifas y 

horarios de funcionmiento.
MUY GRAVE 100

REVOCATORIA DE LICENCIA, 

RETIRO, INUTILIZACION

7.3 0

No contar y/o exhibir en lugar visible del establecimiento

la autorizacion  del  sector y/o  declaración  de impacto

ambiental cuando corresponda.

MUY GRAVE 300 RETIRO, INUTILIZACION

7.31

Exhibir cualquier tipo de mercadería y/o mobiliario en áreas de circulación y/o

accesos a los establecimientos.
MUY GRAVE 200 RETIRO, INUTILIZACION

7.32

Por negarse a prestar o por cobrar el uso de los servicios higiénicos en los locales abiertos 

al público.
MUY GRAVE 450

REVOCATORIA DE LICENCIA, 

DEMOLICION

7.32

Por realizar actividades legalmente prohibidas de acuerdo a la Legislación Penal vigente o 

que constituyan peligro o riesgo para la vida y seguridad de las personas.
MUY GRAVE 150

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA, DEMOLICION

7.33

Por ejercer la actividad y/u ofrecimiento de venta de lubricantes, prestación del servicio de 

cambio de lubricantes u otros servicios en la vía pública.
MUY GRAVE 400 RETIRO, INUTILIZACION

7.34

Por ejercer la actividad y/u ofrecimiento de servicios de oficios técnicos en general 

(carpintería metálica, gasfitería, albañilería, electricista u otros de similares 

CARÁCTERísticas) en la vía pública.

MUY GRAVE 450 RETIRO, INUTILIZACION

7.35
Por comercializar en la VÍA pública productos farmacéuticos, productos galénicos, 

recursos terapéuticos naturales sujetos a registros sanitarios, productos cosméticos, 

productos sanitarios estériles y edulcorantes, insumos, instrumental y/o equipos de uso 

médico-quirúgico u odontológico.

GRAVE 40 150 RETIRO, INUTILIZACION

8.1 Por no izar la Bandera Nacional cuando por disposición municipal se establece. LEVE 5 Ninguna

8.2 Por uso indebido de la Bandera Nacional . LEVE 20 Ninguna

8. Contravención a las normas de Educación y Cultura, Deportes y Biblioteca Municipal 



8.3
Por dejar izada la Bandera Nacional al terminar las Fiestas Patrias o fechas fijadas por el 

Gobierno Central o Local.
LEVE 5 Ninguna

8.4
Por encontrarse los símbolos patrios en mal estado deteriorados, antirreglamentarios y/o 

antihigiénicos.
LEVE 10 Ninguna

8.5
Por no pintar, pulir o limpiar, vencido el plazo municipal establecido, las fachadas de 

inmuebles.
LEVE 10 Ninguna

8.6
Por falsear los datos consignados en los documentos presentados ante la autoridad 

Municipal.
MUY GRAVE 450 Ninguna

8.7
Por presentar documentos fraudulentos en los expedientes presentados ante la Autoridad 

Municipal.
MUY GRAVE 450 Ninguna

8.8 Por efectuar falsas Declaraciones Juradas ante la Autoridad Municipal. MUY GRAVE 450 Ninguna

8.9 Por vender y/o consumir bebidas alcohólicas dentro del escenario deportivo. GRAVE 50 Ninguna

8.1
Por deteriorar los elementos vegetales, las instalaciones, los servicios, etc  dentro de 

campo deportivos
GRAVE 50 Ninguna

8.11 Por lavar vehículos, ropa, animales y otros dentro de instalaciones o escenarios deportivos GRAVE 50 Ninguna

8.12
Por destruir y/o deteriorar libros que formen parte del material distribuido en bibliotecas 

municipales.
MUY GRAVE 51 X c/u libro Ninguna

9.1
Por consumir bebidas alcohólicas en la vía pública, como parques, aceras, etc, y/o dentro 

de vehículos estacionados en áreas públicas.
GRAVE 60

Retencion de productos, equipos y 

mobiliario

9. Contravención a las normas de Seguridad Ciudadana



10.1 Por oponerse o negarse a las inspecciones sanitarias y/o toma de muestra de productos.

  a) SuperMarket, Restaurante, Cevichería, Picantería y/o Pollería. MUY GRAVE 400
REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA
CLAUSURA INMEDIATA

  b) MiniMarket, Cafetería, Juguería, Chopería y/o Dulcería MUY GRAVE 200

CLAUSURA TRANSITORIA, 

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA

CLAUSURA INMEDIATA

  c) Establecimientos de Venta de comida rápida  (Hamburgueserías, Heladerías y giros 

afines) y/o  kioskos y comedores escolares, institutos, y/o lugares afines.
MUY GRAVE 100

RETENCION DE PRODUCTOS, 

EQUIPOS Y MOBILIARIO
CLAUSURA INMEDIATA

  d) Lugares de venta exclusiva de menú, tiendas pequeñas de abarrotes, bodegas y/o 

licorerías.
GRAVE 40

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA
CLAUSURA INMEDIATA

  e) Otros giros GRAVE 10 CLAUSURA INMEDIATA

   f) Depósitos de venta de abarrotes al por mayor y menor MUY GRAVE 100 CLAUSURA INMEDIATA

10.2 Por faltamiento y agresiòn a la autoridad municipal (regidor, funcionario y/o fiscalizadores). MUY GRAVE 450
REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA
CLAUSURA INMEDIATA

10.3 Por negarse al decomiso de alimentos, animales y/o bebidas en mal estado. MUY GRAVE 250
REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA
CLAUSURA INMEDIATA

10.4

Por la distribución, almacenamiento, y/o comercialización de productos y/o alimentos 

contaminados, alterados, adulterados, falsificados y/o en estado de descomposición, 

destinados al consumo humano.

ALIMENTOS

10. Contravención a las normas de Salud



  a) SuperMarket, Restaurante, Cevichería, Picantería y/o Pollería. 400
REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA
CLAUSURA INMEDIATA

  b) MiniMarket, Cafetería, Juguería, Chopería y/o Dulcería 200

CLAUSURA TRANSITORIA, 

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA

CLAUSURA INMEDIATA

  c) Establecimientos de Venta de comida rápida  (Hamburgueserías, Heladerías y giros 

afines) y/o  kioskos y comedores escolares, institutos, y/o lugares afines.
100

RETENCION DE PRODUCTOS, 

EQUIPOS Y MOBILIARIO
CLAUSURA INMEDIATA

  d) Lugares de venta exclusiva de menú, tiendas pequeñas de abarrotes, bodegas y/o 

licorerías.
75

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA
CLAUSURA INMEDIATA

  e) Otros giros 71

   f) Depósitos de venta de abarrotes al por mayor y menor 200

10.5

Por almacenar, expender, comercializar  y/o envasar productos sin los requisitos 

reglamentarios (registro sanitario, registro industrial, fecha de vencimiento, envases 

deteriorados, indicación de centro de producción y otros)

  a) SuperMarket, Restaurante, Cevichería, Picantería y/o Pollería. 400
REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA
CLAUSURA INMEDIATA

  b) MiniMarket, Cafetería, Juguería, Chopería y/o Dulcería 200

CLAUSURA TRANSITORIA, 

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA

CLAUSURA INMEDIATA

  c) Establecimientos de Venta de comida rápida  (Hamburgueserías, Heladerías y giros 

afines) y/o  kioskos y comedores escolares, institutos, y/o lugares afines.
100

RETENCION DE PRODUCTOS, 

EQUIPOS Y MOBILIARIO
CLAUSURA INMEDIATA

  d) Lugares de venta exclusiva de menú, tiendas pequeñas de abarrotes, bodegas y/o 

licorerías.
75

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA
CLAUSURA INMEDIATA

  e) Otros giros 71 CLAUSURA INMEDIATA

MUY GRAVE

MUY GRAVE



   f) Depósitos de venta de abarrotes al por mayor y menor 200 CLAUSURA INMEDIATA

10.6
Por violar la orden de inmovilización de los productos de los que se han tomado muestras 

y/o se queden en el local intervenido.
MUY GRAVE 200

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA,CLAUSURA TRANSITORIA 

POR 45 DIAS, RETENCION DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIO 

CLAUSURA INMEDIATA

10.7
Por manipular alimentos teniendo heridas, cortaduras, quemaduras, micosis externa y/o 

infecciones a la piel.
LEVE 20

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA,CLAUSURA TRANSITORIA 

POR 45 DIAS, RETENCION DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIO, INMOLIZACION DE 

BIENES ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS 

CLAUSURA INMEDIATA

10.8
Por violar los sellos y/o lacrado de las de las muestras pretendiendo cambiar los 

resultados de los análisis.
MUY GRAVE 200

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA,CLAUSURA TRANSITORIA 

POR 45 DIAS, RETENCION DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIO, INMOLIZACION DE 

BIENES ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS 

CLAUSURA INMEDIATA

10.9 Por no proteger los alimentos en exhibición conforme a las normas sanitarias. LEVE 10 NINGUNA

10.1 0 Por exponer a contaminación los alimentos al transportarlos, almacenarlos y/o venderlos LEVE 10 NINGUNA

10.11
Por no usar elementos de protección para evitar el contacto (gorros, mandiles  y otros) 

directo en la venta y/o manipulación de alimentos, productos de panadería y otros.
LEVE 10 NINGUNA

10.12

No usar o carecer los trabajadores de la indumentaria completa o no observar las reglas 

básicas de higiene y aseo personal, en la elaboración o comercialización de productos 

alimenticios o comidas

LEVE 10 x cada trabajador NINGUNA

10.13

Por utilizar en la elaboración de alimentos y/o bebidas caseras insumos prohibidos para el 

consumo humano y/o con falta de higiene y/o elaborarlos en establecimientos 

clandestinos.

MUY GRAVE 200

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA,CLAUSURA TRANSITORIA 

POR 45 DIAS, RETENCION DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIO, INMOLIZACION DE 

BIENES ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS 

CLAUSURA INMEDIATA

10.14

Por utilizar en la comercialización, preparación  y/o expendio de alimentos sobras de 

comida y/o comercializar estas con terceros con fines de alimentación de animales 

destinados al consumo humano.

MUY GRAVE 100

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA,CLAUSURA TRANSITORIA 

POR 45 DIAS, RETENCION DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIO, INMOLIZACION DE 

BIENES ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS 

CLAUSURA INMEDIATA

MUY GRAVE



10.15
Por inyectar líquidos en aves beneficiadas para darle mayor peso y/o hervirlas en agua 

con colorantes naturales y/o artificiales para darle el color repectivo. 
MUY GRAVE 80

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA,CLAUSURA TRANSITORIA 

POR 45 DIAS, RETENCION DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIO

CLAUSURA INMEDIATA

10.16
Por almacenar o depositar alimentos o ptoductos alimenticios el contacto con el sol, el piso 

o expuestos a sustancias químicas, tóxicas o contaminantes.
MUY GRAVE 75

REVOCATORIA DE AUTORIZACION O 

LICENCIA,CLAUSURA TRANSITORIA 

POR 45 DIAS, RETENCION DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIO

CLAUSURA INMEDIATA

10.17
Por expender carnes, pescados, mariscos, aves y/o productos de orígen animal, sin la 

inspección veterinaria.
MUY GRAVE 100

 RETENCION DE PRODUCTOS, 

EQUIPOS Y MOBILIARIO, 

INMOVILIZACION DE BIENES 

ANIMALES, PRODUCTOS Y/0 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.18
Por no presentar su libreta de Control Sanitario de las carnes, productos hidrobiológicos y 

productos de orígen animal .
MUY GRAVE 80

 RETENCION DE PRODUCTOS, 

EQUIPOS Y MOBILIARIO, 

INMOVILIZACION DE BIENES 

ANIMALES, PRODUCTOS Y/0 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.19

Por carecer el establecimiento de campana extractora, ductos de ventilación hacia el 

exterior y/o equipos eliminadores de olores, grasa y humos, en la elaboración, fabricación 

o comercialización de productos alimenticios o comidas, o tenerlos en estado antihigiénico.

GRAVE 50

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

10.2 0
Por carecer de recipientes para desperdicios o tenerlos sin tapa y/o en malas codiciones 

de higiene
LEVE 10

10.21 Por encontrar roedores y/o insectos en los locales comerciales GRAVE 40

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.22
Por tener el local y/o establecimiento de expendio de alimentos en pésimas condiciones 

sanitarias y/o antihigiénicas.
GRAVE 50

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.23

Por comercializar raíces, bulbos, tubérculos y/o frutas que contengan parásitos internos o 

externos, que provengan de aguas residuales y provenientes de fumigaciones con 

insecticidas o pesticidas.

GRAVE 40

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

ESTABLECIMIENTOS



10.24
Por comercializar carnes de origen equipo canino, felino y/u otros similares engañando a 

los consumidores con respecto a su origen.
MUY GRAVE 100

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.25 Por comercializar productos adulterados. MUY GRAVE 100

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.26
Por expedir alimentos y/o pan sin uso de pinzas y cucharones de acero inoxidable o 

aluminio.
GRAVE 50

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.27

Por no contar con certificado de limpieza y desinfecciones del establecimiento 

(Desinsectación, Desratización, Desinfección, Limpieza de ambientes, Limpieza y 

desinfección de reservorios de agua y/o Limpieza de tanques sépticos) o no tenerlo 

vigente.

GRAVE 40

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.28
Por utilizar el insumo bromato para la elaboración de productos de panificación o 

pasteleria.
GRAVE 40

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.29
Por hacer uso del carnet sanitario de otra persona o adulterar el contenido del carnet 

sanitario.
GRAVE 50

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.3

Por fabricar hielo, chupetes, helados y otros, con aguas contaminadas o ingredientes no 

aptos para el consumo humano o hacerlo en condiciones antihigiénicas; o por 

comercializar estos productos cuando no cumplen autorización sanitaria.

MUY GRAVE 100

REVOCATORIA DE AUTORIZACIO O 

LICENCIAS, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DIAS, DECOMISO, 

RETENCION, INMOVILIZACIONN DE 

BIENES, ANIMALES, PRODUCTOS Y/O 

MAQUINARIAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.31

Por carecer el personal respectivo que manipula alimentos con certificado de salud visado 

por centro médico oficial correspondiente y/o carnet sanitario o documento que haga sus 

veces. 

LEVE 10 x cada trabajador

10.32
Por tener la vajilla y/o utensillos de cocina deteriorados o en mal estado de conservación, 

asi como mesas sillas, mostradores y/o mobiliario.
LEVE 20



10.33
Por utilizar productos químicos o sustancias no autorizadas en la limpieza de vajillas y 

utensilios
GRAVE 50 DECOMISO 

RETENCION INMEDIATA DE PRODUCTOS QUIMICOS Y 

MOBILIARIOS

10.34
Por no proporcionar elementos de limpieza necesarios a los usuarios para los servicios 

higiénicos
LEVE 20

10.35
Por no identificar un símbolo gráfico para el acceso a los servicios higiénicos para damas y 

caballeros; y/o utilizando ambientes no adecuados para su uso. 
LEVE 10

10.36
Por carecer, tener incompletos, en mal estado de funcionamiento y/o desaseados los 

servicios higiénicos cuando por la condición del servicio prestando sean necesarios.
LEVE 20

REVOCACION DE AUTORIZACIÓN O 

LICENCIA, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 45 DÍAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.37

Por reutilizar herramientas, equipos, accesorios y/o utensilios descartables o desechables 

destinados a la elaboración y/o comercialización de srtícuños, productos y/o prestacióin de 

servicios en general.

GRAVE 50

REVOCACION DE AUTORIZACIÓN O 

LICENCIA, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 45 DÍAS

CLAUSURA INMEDIATA

10.38 Por emplear los servicios higiénicos como depósito y/o tenerlos cerrados al público LEVE 20

10.39

Por tener desaseados los establecimientos comerciales y/o locales donde se desarrollan 

actividades deportivas, culturales y/o espectáculos públicos no deportivos al inicio del 

programa. 

GRAVE 100

10.4 0 Por no mantener los utensilios permanentemente en soluciones desinfectantes LEVE 20

REVOCACION DE AUTORIZACIÓN O 

LICENCIA, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 45 DÍAS

RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS. 

10.41 Por utilizar o presentar productos o insumos inadecuados LEVE 20

REVOCACION DE AUTORIZACIÓN O 

LICENCIA, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 45 DÍAS

CLAUSURA INMEDIATA, RETENCIÓN INMEDIATA DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS. 

10.42
Por no desechar productos descartables después del primer uso (Verbigracia: máquinas 

de afeitar, etc). 
GRAVE 80

REVOCACION DE AUTORIZACIÓN O 

LICENCIA, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 45 DÍAS

CLAUSURA INMEDIATA, RETENCIÓN INMEDIATA DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS. 

10.43
Por criar animales pasibles de ser destinados al consumo humano en zona no compatible 

que pongan en peligro la salud e higiene pública.
MUY GRAVE 140 SACRIFICIO INMEDIATO

SANEAMIENTO AMBIENTAL



10.44

Por criar animales domésticos y/o aves de riña o combate, que por su cantidad y/o 

condición pongan en peligro la salud e higiene pública, o causen ruidos molestos para el 

vecindario.

LEVE 30 ERRADICACIÓN
INMOBILIZACIÓN INMEDIATA DE BIENES, ANIMALES, 

PRODUCTOS Y/O MAQUINARIAS

10.45

Por tener animales domésticos, circulando libremente en los puestos locales y/o 

establecimientos de elaboración o fabricación de productos alimenticios o en la atención 

directa al público.

GRAVE 35

10.46
Por usar vehículo de recepción, transporte y entrega sin acondicionamiento interno, la cual 

expone a riesgos de contaminación a los alimentos o productos.
LEVE 30

10.47
Por comercializar productos y/o animales en la vía pública sin contar con la respectiva 

autorización municipal.
LEVE 20

RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS.

10.48
Por tenencia y/o comercialización de artículos de consumo humano directo en estado de 

descomposición.
MUY GRAVE 200 ERRADICACIÓN

RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS.

10.49
Por tenencia o comercialización de productos y/o animales cuya circulación o consumo se 

encuentren prohibidos por las normas municipales y/o la legislación vigente.
MUY GRAVE 200

REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN O 

LICENCIA, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DÍAS, RETENCIÓN DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOVILIARIOS. 

CLAUSURA INMEDIATA, RETENCIÓN INMEDIATA DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS.

10.5 0
Por tenencia, crianza y/o comercialización de ganado vacuno, porcino, caprino y/o ovino 

en forma clandestina sin contar en tal sentido con Autorización Municipal.
MUY GRAVE 200

 CLAUSURA TEMPORAL POR 90 DÍAS, 

RETENCIÓN DE PRODUCTOS, 

EQUIPOS Y MOVILIARIOS. 

CLAUSURA INMEDIATA, RETENCIÓN INMEDIATA DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS.

10.51 Por fabricación de productos que genere la contaminación del medio ambiente. MUY GRAVE 200

REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN O 

LICENCIA, CLAUSURA TEMPORAL 

POR 90 DÍAS, RETENCIÓN DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOVILIARIOS. 

CLAUSURA INMEDIATA, RETENCIÓN INMEDIATA DE 

PRODUCTOS, EQUIPOS Y MOBILIARIOS.

10.52 Por criar canes que ocasionen ruidos o ladridos molestos que afecten al vecindario. LEVE 30 SACRIFICIO
RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS

10.53 Por tenencia de canes que agredan o hayan agredido la integridad física de la persona. GRAVE 70 SACRIFICIO INMEDIATO

SANEAMIENTO AMBIENTAL



10.54 Por utilizar canes como instrumento de asalto o contra la persona o animales. GRAVE 70 SACRIFICIO INMEDIATO

10.55
Por contaminar con las deposiciones y deyecciones de los canes las áreas y vías de uso 

público.
LEVE 20 ERRADICACIÓN INMEDIATA

10.56
Por contaminar con las deposiciones y deyecciones de canes centros de atención o 

comercialización.
LEVE 20 ERRADICACIÓN INMEDIATA

10.57 Por abandonar en la vía pública canes enfermos. LEVE 30

10.58

Por pasear por las diferentes calles, avenidas y plazas de la ciudad sin llevar puesto un 

bozal, correa de seguridad y/o certificado de vacuna antirrábica, perros mayores de tres 

meses  (Art. 1º de la O.M. Nº 08-2001-MPT).

LEVE 30 ERRADICACIÓN
RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS

10.59

Por organizar y realizar peleas de canes, sea en lugares públicos o privados. La 

prohibición se extiende a la promoción, fomento, o publicidad y en general a cualquier otra 

actividad destinada a producir el entrenamiento de canes. (Inciso a. del Art. 2º de la O.M. 

Nº 08-2001-MPT). (inciso a. del numeral 13.3. del Artículo 13º de la Ley Nº 27596)

LEVE 10 c/u ERRADICACIÓN
RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS

10.60

Por adiestrar o entrenar canes para pelea o para acrecentar o reforzar su agresividad. 

(Inciso b. del Art. 2º de la O.M. Nº 08-2001-MPT). (Inciso b. del numeral 13.3. del Art. 13º 

de la Ley Nº 27596).

LEVE 30 SACRIFICIO
RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS

10.61
Por la transgresión de los principios de protección de animales domésticos (Inciso c. de la 

O.M. Nº 08-2001-MPT).
LEVE 10

10.62
Por el ingreso a todo tipo de establecimientos públicos y privados de la ciudad de 

canes.(Art. 4º de la O.M. Nº 08-2001-MPT).
LEVE 10

10.63
Por ubicar o establecer a canes en jardines o áreas de retiro que no cuenten con la 

seguridad respectiva.
LEVE 10

10.64
Por no tener inscrito al can en el Registro Municipal (inciso a. del numeral 13.1. del Artículo 

13º de la Ley Nº 27596)
LEVE 10

10.65

Por incumplir los requisitos establecidos en la Ley Nº 27596 para ser propietario o 

poseedor de un can considerado potencialmente peligroso. (inciso b. del numeral 13.1. del 

Artículo 13º de la Ley Nº 27596)

GRAVE 60
RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS



10.66

Por conducir un can por la vía pública sin identificación, sin bozal o sin correa, según el 

caso, o que la utilizada no sea razonablemente suficiente para ejercer su control, teniendo 

en cuenta su peso, tamaño, carácterísticas fisicas y agresividad, o quien lo conduzca no 

sea apto para ello, en el caso de canes considerados potencialmente peligrosos conforme 

al Artículo 2º de la Ley Nº 27596. (inciso b. del numeral 13.1. del Artículo 13º de la Ley Nº 

27596).

GRAVE 60
RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS

10.67
Por tener can sin contar con Licencia Municipal (inciso b. del numeral 13.2. del Artículo 13º 

de la Ley Nº 27596).
GRAVE 60

10.68
Por no presentar anualmente al registro municipal el respectivo certificado de sanidad 

animal. (inciso c. del numeral 13.2. del Artículo 13º de la Ley Nº 27596).
GRAVE 60

10.69

Por transportar canes sin cumplir con los requisitos que establece la Ley Nº 27596 (jaulas, 

canastas o cajas apropiadas y seguras que permitan salvaguardar la integridad de los 

pasajeros y su equipaje). (inciso d. del numeral 13.2. del Artículo 13º  concordante con el 

Artículo 9º de la Ley Nº 27596).

GRAVE 60 c/u
RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS

10.70

Por permitir el ingreso de canes considerados potencialmente peligrosos conforme al 

Artículo 2º de la Ley Nº 27596 a locales de espectáculos públicos deportivos, culturales o 

cualquier otro en donde haya asistencia masiva de personas. Queda excluida de esta 

prohibición, los canes guías de personas con discapacidad y los que se encuentren al 

servicio Municipal, Policía Nacional o Fuerzas Armadas. Asimismo se excluye de 

prohibición a las exposiciones y/o concursos caninos organizados por las entidades 

especializadas reconocidas por el Estado. (inciso e. del numeral 13.2. del Artículo 13º  

concordante con el Artículo 2º de la Ley Nº 27596).

GRAVE 60 c/u
RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS

10.71

Por abandonar canes considerados potencialmente peligrosos conforme al Artículo 2º de 

la Ley Nº 27596. (inciso c. del numeral 13.3. del Artículo 13º  concordante con el Artículo 

2º de la Ley Nº 27596).

GRAVE 60

10.72

Por abrir y/o conducir centros de adiestramiento o criaderos sin cumplir con los requisitos 

establecidos en la Ley Nº 27596 y en la normatividad municipal. (inciso d. del numeral 

13.3. del Artículo 13º de la Ley Nº 27596).

GRAVE 60 CLAUSURA DEFINITIVA CLUSURA INMEDIATA

10.73 Por someter a canes a prácticas de crueldad o maltrato. LEVE 30
RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS

Subgerencia de Programas Alimentarios



10.74
Por comercializar y/o utilizar los productos donados para otros fines de los que fueron 

destinados.
MUY GRAVE 150

RETENCIÓN INMEDIATA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y 

MOBILIARIOS

10.75
Por no utilizar los productos donados generando como consecuencia el vencimiento de la 

fecha para su consumo humano.
MUY GRAVE 120 REVOCATORIA CLAUSURA INMEDIATA

10.76
Por tener la doble condición de establecimiento comercial y local destinado a comedor 

popular.
MUY GRAVE 120 REVOCATORIA CLAUSURA INMEDIATA

10.77 Por no atender a los beneficiarios inscritos en los padrones oficiales MUY GRAVE 120 REVOCATORIA CLAUSURA INMEDIATA

10.78
Por distribuir a los beneficiarios las raciones fuera de plazo y/o en forma inadecuada (falta 

de higiene, deterioro por el sol o humedad, semiabierto, etc).
MUY GRAVE 120 REVOCATORIA CLAUSURA INMEDIATA

10.79
Por adulterar datos de los beneficiarios en los padrones e informe de distribución 

alimentaria.
MUY GRAVE 450 REVOCATORIA CLAUSURA INMEDIATA

10.8 Por falsificar firmas y/o adulterar datos de los documentos personales. MUY GRAVE 450 REVOCATORIA CLAUSURA INMEDIATA

10.81 Por apropiarse de las raciones alimentarias. MUY GRAVE 200 REVOCATORIA CLAUSURA INMEDIATA

10.82
Por realizar construcciones no autorizadas que limiten el libre tránsito vehicular y/o 

peatonal, a través de la colocación de tranqueras y/o rejas.
LEVE 20 DEMOLICIÓN DEMOLICIÓN INMEDIATA

10.83

Por la comisión y/o realización de actos de discriminación por razón de nacimiento, raza, 

sexo, religión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social en un 

establecimiento comercial, industrial, servicio y/o de cualquier índole.

MUY GRAVE 200 CLAUSURA INMEDIATA

Subgerencia de Derechos Humanos

Subgerencia de Participación Vecinal



10.84 Por ocupar indebidamente los espacios de estacionamiento exclusivo para discapacitados. GRAVE 70

10.85
Por obstruir con vehiculos u otros objetos las rampas o accesos destinados a personas 

con discapacidad o ancianos.
GRAVE 70 RETIRO INMEDIATO

10.86
Por negar, impedir u obstaculizar el uso del servicio de transporte público por parte de 

personas con discapacidad o personas de la tercera edad.
MUY GRAVE 150

10.87
Por omitir o ubicar discriminatoriamente los espacios reservados para personas con 

discapacidad.
GRAVE 70

10.88
Por no contar con accesos, ambientes, corredores de circulación e instalaciones 

adecuadas para el desplazamiento y uso de personas con discapacidad. 
GRAVE 70

10.89
Por negar, impedir u obstaculizar el uso de servicio de trasporte público por parte de 

personas con discapacidad, personas de la  tercera edad y menores de edad.
GRAVE 70

11.01

Por obstaculizar y/o obstruir diligencia de Clausura de establecimiento (culaquiera sea su 

naturaleza legal) que se estuviera efectivizando por la Subgerencia de Ejecutoría 

Coactiva.

MUY GRAVE 400
CLAUSURA DEFINITIVA, 

REVOCATORIA / RETENCION
CLAUSURA INMEDIATA

11.02

Por frustrar diligencia de Clausura de establecimiento (cualquiera sea su naturaleza legal) 

que se estuviera efectivizando por la Subgerencia de Ejecutoría Coactiva; a través de la 

obstaculización y/o obstrucción directa o indirecta.

MUY GRAVE 450 CLAUSURA DEFINITIVA

11.03

Por destruir, deteriorar, no conservar o retirar los carteles y/o afiches fijados por la 

Subgerencia de Ejecutoria Coactiva producto de la diligencia de Clausura cualquiera sea 

su naturaleza legal.

MUY GRAVE 250 CLAUSURA 45 dias

11.04

Por consentir la destrucción, deterioro, no conservación o retiro de carteles y/o afiches 

fijados por la Subgerencia de Ejecutoria Coactiva producto de diligencia de Clausura 

(cualquiera sea su naturaleza legal) de establecimiento que funcione en el inmueble de su 

propiedad.

MUY GRAVE 250
CLAUSURA DEFINITIVA, 

REVOCATORIA / RETENCION
CLAUSURA INMEDIATA

11.05
Por destruir, deteriorar y/o no conservar los medios destinados y/o utilizados para 

asegurar mandato de clausura efectivizado por la Subgerencia de Ejecutoría Coactiva.
MUY GRAVE 250

CLAUSURA DEFINITIVA, 

REVOCATORIA / RETENCION

11. INFRACCIONES GENERALES



11.06

Por consentir la destrucción, deterioro y/o no conservación de los medios destinados y/o 

utilizados para asegurar mandato de Clausura efectivizado por la Subgerencia de 

Ejecutoría  Coactiva, de establecimiento que funcione en inmueble de su propiedad.

MUY GRAVE 250
CLAUSURA DEFINITIVA, 

REVOCATORIA / RETENCION

11.07
Por obstaculizar y/u obstruir directa o indirectamente diligencia que efectivice mandato que 

sea materia de ejecución coactiva.
MUY GRAVE 400

CLAUSURA DEFINITIVA, 

REVOCATORIA / RETENCION

11.08
Por frustrar diligencia que efectivice mandato que sea materia de ejecución coactiva a 

través de la obstaculización y/o obstrucción directa o indirecta.
MUY GRAVE 450

CLAUSURA DEFINITIVA, 

REVOCATORIA / RETENCION

11.09
Por incumplir con mandato que hubiera sido efectivizado a través de la Subgerencia de 

Ejecutoria Coactiva.
MUY GRAVE 450

CLAUSURA DEFINITIVA, 

REVOCATORIA / RETENCION

11.1 0
Por consentir el incumplimiento de mandato que hubiera sido efectivizado a través de la 

Subgerencia de Ejecutoría Coactiva en inmueble de su propiedad.
MUY GRAVE 450

CLAUSURA DEFINITIVA, 

REVOCATORIA / RETENCION

11.11
Por continuación en la comisión de infracción sancionada conforme al inciso 7) del Artículo 

248 del T.U.O. de la Ley Nº 27444 o cuando exista reincidencia.
MUY GRAVE 450

CLAUSURA DEFINITIVA, 

REVOCATORIA / RETENCION

11.12
Por obstaculizar los actos de las dependencias municipales en el desarrollo de labores 

propias de su función.
MUY GRAVE 140

CLAUSURA DEFINITIVA, 

REVOCATORIA / RETENCION

12.01 Por sacar basura después del paso del vehículo recolector LEVE 10

12.02

Por arrojar la basura, desmonte, poda de jardines u otro tipo de 

 residuos de cualquier origen y naturaleza a la vía pública y/o 

terrenos sin construir

GRAVE 35

12.03
Por no limpiar el techo, fachada y vereda fronteriza de la vivienda

o local comercial industrial o de servicios
GRAVE 35

  LIMPIEZA PUBLICA

    12. SERVICIO DE GESTION AMBIENTAL DE TRUJILLO - SEGAT



12.04 Por arrojar aguas servidas en la vía pública, terrenos y/o lagunas MUY GRAVE 80

12.05
Por arrojar animales muertos en la vía pública, en parques, plazas

o terrenos sin construir
LEVE 20

12.06 Por miccionar o defecar en la vía pública LEVE 5

12.07
Por abandonar en la vía pública por más de 3 días desmonte, escombro o materiales de 

construcción de trabajos: 

B). PERSONA NATURAL GRAVE 40

B). PERSONA JURIDICA MUY GRAVE 80

12.08

Por no efectuar limpieza de los espacios públicos y la recolección

de los residuos sólidos a más tardar al día siguiente de la

realización de eventos, ferias, manifestaciones y otras

Actividades.

GRAVE 35

12.09

Por transportar residuos sólidos en vehículos descubiertos y/o que

viertan su contenido durante la acción de traslado en la vía

Pública.

LEVE 20

12.1
Por transportar los residuos sólidos a sitios de disposición final no

autorizados
GRAVE 35

12.11 Por funcionar lugares de disposición final no autorizados. GRAVE 50

12.12

Por almacenar, transportar y realizar la disposición final de

residuos sólidos peligrosos o radioactivos, sin amortización o sin 

Cumplir las normas sanitarias vigentes. 

GRAVE 50

12.13

Por tener desmonte y/o material excedente proveniente de

obra o apertura de zanjas en la vía o área de uso 

Público, por más de 2 días.



A). PERSONA NATURAL GRAVE 40

B). PERSONA JURIDICA MUY GRAVE 80

12.14
Por almacenar basura o desechos sólidos en áreas 

Ubicadas dentro del perímetro urbano.
GRAVE 35 Erradicacion inmediata

12.15

Por segregar la basura en cualquiera de las fases de 

proceso de Aseo Urbano ( Vehículos, Contenedores 

de basura).

LEVE 20

12.16
Por no contar con recipientes para los residuos solidos

generados en la actividad comercial o servicios
LEVE 15

12.17
Por tener chatarras, chasis de vehículos malogrados

Abandonados en la vía pública.
LEVE 15

12.18
Por arrojar restos de aceite, grasas y materiales en

la vía pública, producto de talleres de mecánica 

Lubricantes y similares, en lugares pavimentados.

LEVE 20 clausura inmediata

12.19 Por no segregar los residuos sólidos reaprovecharles reaprovecharles

A). COMERCIO LEVE 10

B). INDUSTRIA LEVE 5

12.20

Por guardar trastos viejos, desechos, rrss y/o reciclados en azoteas, que por su estado, 

cantidad y/o exposición, constituya un peligro que afecte el goce de un ambiente 

equilibrado y la tranquilidad del vecino

Por no aplicar la norma Técnica Peruana 900.058.2005-INDECOPI,que establece el 

código de colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos sólidos; en el caso 

de personas jurídicas de derecho público o probado que genere más de 50 Kg/día.

LEVE 10 erradicacion inmediata



Por no aplicar la norma Técnica Peruana 900.058.2005-INDECOPI,que establece el 

código de colores para los dispositivos de almacenamiento de residuos sólidos; en el caso 

de personas jurídicas de derecho público o probado que genere más de 50 Kg/día

A). COMERCIO GRAVE 35

B). INDUSTRIA GRAVE 50

12.21
Por quemar residuos sólidos, orgánicos, vegetales y/o de cualquier naturaleza en la vía 

pública y/o terrenos sin construir
LEVE 20 erradicacion inmediata

12.22 Por entregar o vender residuos sólidos a recicladores informales.

A). PERSONA NATURAL LEVE 5

B). COMERCIO LEVE 20

C). INDUSTRIA GRAVE 50

12.23
Por incinerar residuos sólidos en el interior de locales: industrial - comercial y/o servicios - 

vivienda
clausura inmediata

A). VIVIENDA LEVE 20

B). COMERCIO LEVE 30

C). INDUSTRIA GRAVE 50



12.24 Por recolectar, reaprovechar, acondicionar, reciclar o comercializar residuos sólidos sin 

autorización  Municipal.

A). PERSONA NATURAL LEVE 5

B). PERSONA JURIDICA LEVE 25

12.25
Por quemar muñecos, llantas y otros elementos en la vía publica y/o interiores (patios y/o 

jardines) y/o terrenos en festividades de año nuevo
LEVE 20 erradicacion inmediata

Por segregar los residuos sólidos en la vía pública, puntos críticos, compactadoras, 

plantas de transferencia u otros lugares no autorizados.

A). PERSONA NATURAL GRAVE 35

B). PERSONA JURIDICA GRAVE 50

12.26 Por arrojar y/o discurrir a la vía publica aguas residuales provenientes del baldeo y/o 

lavado de vehículos y/o propios

LEVE 20

12.27
Por recolectar o transportar residuos sólidos en  vehículos sin autorización  municipal o no 

contar con el equipamiento adecuado o las mínimas condiciones de seguridad: luces, 

cintas reflectabas, entre otros.

A). PERSONA NATURAL LEVE 5

B). PERSONA JURIDICA GRAVE 50

12.28
pro no efectuar la limpieza de la vía pública como resultado de actividades autorizadas por 

autoridad municipal competente (kermeses, bingos, bailes, parrilladas, comercios yo 

similares)

LEVE 20



Por permitir realizar labores de reciclaje y/o recolección sin los  equipos de protección 

personal

por pegar afiches y/o dibujar propaganda en ubicaciones no autorizadas: A) CEBTRO 

HISTORICO B)FUERA DEL CENTRO HISTORICO

A). CENTRO HISTORIO GRAVE 40 retencion inmediata de productos, equipos y mobiliarios

B). FUERA DE CENTRO HISTORICO LEVE 20

12.29
Por comercializar residuos sólidos con fines de adulteración  o piratería.

A). PERSONA NATURAL LEVE 10

B). PERSONA JURIDICA GRAVE 50

12.3 0 por no borrar o retirar la propaganda electoral dentro del plazo establecido en el artículo 

193 de la ley orgánica de elecciones

A).  CANDIDATO ELECTORAL MUY GRAVE 100

B). PARTIDO POLITICO MUY GRAVE 200

12.31
Por conducta inmoral, estado de ebriedad, consumo de drogas o trabajar con menores de 

edad durante la segregación, recolección selectiva, acondicionamiento, reciclaje y 

comercialización de residuos sólidos.

A). PERSONA NATURAL LEVE 10



B). PERSONA JURIDICA GRAVE 50

12.32 por realizar propaganda atentatoria a la moral y las buenas costumbres mediante el 

escrito, la palabra o la proyección

GRAVE 35

12.33
Por romper las bolsas de basura, contenedores o similares en la vía pública.

A). PERSONA NATURAL LEVE 5

B). PERSONA JURIDICA LEVE 10

AREAS VERDES

12.34
Por poda, tala y/o destrucción de árboles dentro del área pública 

sin permiso Municipal 
LEVE 20 X C/U ARBOL

12.35
Por destruir y/o clausurar y/o desviar el curso de canales de

Regadío.
LEVE 30

12.36 Por quemar maleza en áreas verdes LEVE 30

12.37
Por el uso de la zona destinada y/o asignada a áreas verdes

publicas para el desarrollo de actividades no autorizadas
LEVE 30 retencion inmediata de productos, equipos y mobiliarios

12.38
Por sustraer y/o deterioro de grasas y/o plantas en áreas verdes 

Públicas. 
LEVE 30

12.39 Por dañar o destruir puntos de agua en áreas verdes públicas LEVE 30



12.4 0 Por eliminar área de jardín frente al predio encementándolo LEVE 30

12.41
Por construir obras civiles en áreas verdes sin el permiso 

correspondiente 
GRAVE 50 demolicion inmediata

12.42
Por obstruir las labores de trabajadores Municipales de áreas

Verdes.
GRAVE 50

12.43
Por el arrojo de desmonte u otro material en áreas verdes

GRAVE 50 retiro inmediato

12.44
por colocar empedrados, grass block o elementos similares sin autorización municipal

GRAVE 5% M2 paralizacion de obra inmediata

12.45 por realizar prácticas recreativas yo deportivas no autorizadas por la autoridad competente 

dentro de áreas verdes publicas

LEVE 10

12.46
por quemas con fuego, anillar o fracturar el tronco de los arboles situados en la vía publica

GRAVE 10% POR CADA ARBOL

12.47 por pintar, pegar carteles o acciones similares en los árboles y plantas ubicadas en las 

áreas verdes publicas

GRAVE 10% POR CADA ARBOL

12.48 por permitir el deterioro de las áreas verdes públicas con la circulación yo defecación de 

canes yo cualquier animal

LEVE 20

12.49
por cercar jardines públicos con alambres de púas y/u otros materiales peligrosos

LEVE 20 retiro inmediato

12.5 0
por la instalación permanente yo temporal de elementos de publicidad yo propaganda de 

diversa naturales que ocupa zona publica destinada yo habilitada como área verde, sin 

autorización municipal

GRAVE 50% POR ELEMENTO
retencion inmediata de productos, equipos y mobiliarios, 

retiro inmediato

12.51
por conectar yo instalar mangueras, tubos u otros elementos externos en puntos de agua 

yo regadío ubicadas en áreas verdes sin autorización municipal
LEVE 20



12.52

Por ocasionar ruidos con el funcionamiento de locales industriales

en zonas colindantes a unidades de vivienda que excedan los

siguientes decibeles:

60 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
retencion inmediata de productos, equipos y mobiliarios

50 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
retencion inmediata de productos, equipos y mobiliarios

12.53

Por fomentar la generación de ruidos a través del arrendamiento,

subarrendamiento, cesión en uso, usufructo u otro tipo de vínculo

contractual que signifique la cesión temporal de bien inmueble a

tercero a fin de que utilice este para funcionamiento de local 

industrial en zona colindante a unidades de vivienda que exceda

los siguientes decibeles:

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva

60 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

50 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.54 Por consentir el uso de bien inmueble para el uso de local 

industrial en zonas colindantes a unidades de vivienda donde

se genere ruidos que exceda los siguientes decibeles: 

60 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

50 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.55 Por causar ruidos a menos de 100 metros de centros hospitalarios

que excedan de los siguientes decibeles:

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

55 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

CONTAMINACION SONORA



45 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.56

Por fomentar la generación de ruidos a menos de 100 metros

de centros hospitalarios a través del subarrendamiento, cesión en uso,

usufructo u otro tipo de vínculo contractual que signifique la 

cesión temporal de bien inmueble a tercero a fin de que utilice

este para funcionamiento de establecimiento que excedan 

los siguientes decibeles: 

55 en el horario de 7.00 a 22.00 horas

45 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.57
Por consentir el uso de bien inmueble por tercero donde se 

generen ruidos a menos de 100 metros de centros hospitalarios

que excedan los siguientes decibeles: 

55 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

45 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.58

Por causar en zonificación residencial o especial ruidos molestos cualquiera 

sea su origen, modalidad y lugar, que excedan los siguientes

Decibeles:

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

60 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

50 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata



12.59

Por fomentar en zonificación residencial o especial ruidos molestos

cualquiera sea su origen, modalidad y lugar, a través del 

arrendamiento, subarrendamiento, cesión en uso,

usufructo u otro tipo de vínculo contractual que signifique la

cesión temporal de bien inmueble a tercero para el desarrollo

De actividad generadora de ruidos molestos.

que excedan los siguientes decibeles: 

60 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

50 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.6 0

Por consentir el uso de bien inmueble por tercero en zona residencial

o especial donde se generen ruidos molestos cualquiera sea

su origen y lugar, que excedan los siguientes decibeles:

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

60 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

50 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.61

Por causar en zonificación comercial ruidos molestos cualquiera 

sea su origen, modalidad y lugar, que excedan los siguientes

decibeles: 

70 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

60 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.62

Por fomentar en zonificación comercial ruidos molestos

cualquiera sea su origen, modalidad y lugar, a través del

arrendamiento, subarrendamiento, cesión en uso,

usufructo u otro tipo de vínculo contractual que signifique la

cesión temporal de bien inmueble a tercero para el desarrollo

De actividad generadora de ruidos molestos.

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata



70 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

60 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.63
Por consentir el uso de bien inmueble por tercero en zona 

comercial donde se generen ruidos molestos cualquiera sea

su origen y lugar, que excedan los siguientes decibeles:

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

75 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

65 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.64

Por causar en zonificación industrial ruidos molestos cualquiera 

sea su origen, modalidad y lugar, que excedan los siguientes

decibeles: 

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

75 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

65 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.65

Por fomentar en zonificación industrial ruidos molestos

cualquiera sea su origen, modalidad y lugar, a través del

arrendamiento, subarrendamiento, cesión en uso,

usufructo u otro tipo de vínculo contractual que signifique la

cesión temporal de bien inmueble a tercero para el desarrollo

De actividad generadora de ruidos molestos.

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

75 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

65 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.66

Por consentir el uso de bien inmueble por tercero en zona 

industrial donde se generen ruidos molestos cualquiera sea

su origen y lugar, que excedan los siguientes decibeles: 

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata



75 en el horario de 7.00 a 22.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

65 en el horario de 22.00 a 7.00 horas MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.67

Por causar en zonificación residencial o especial ruidos nocivos cualquiera 

sea su origen, modalidad, lugar y horario, que excedan los 75

Decibeles.

1 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.68

Por fomentar en zonificación residencial o especial  ruidos nocivos

cualquiera sea su origen, modalidad, lugar y horario, 

a través del arrendamiento, subarrendamiento, cesión en uso,

usufructo u otro tipo de vínculo contractual que signifique la

cesión temporal de bien inmueble a tercero para el desarrollo

de actividad generadora de ruidos nocivos, que excedan los

75 decibeles.

MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.69

Por consentir el uso de bien inmueble por tercero en zona 

residencial o especial donde se generen ruidos nocivos cualquiera

sea su origen y lugar, que excedan los 75 decibeles

MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.7 0
Por causar en zonificación comercial ruidos nocivos cualquiera 

sea su origen, modalidad, lugar y horario, que excedan los 80

Decibeles.

MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.71
Por causar en zonificación comercial ruidos nocivos cualquiera 

sea su origen, modalidad, lugar y horario, que excedan los 80

Decibeles.

MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.72

Por consentir el uso de bien inmueble por tercero en zona 

comercial donde se generen ruidos nocivos cualquiera sea

su origen y lugar, que excedan los 80 decibeles
MG 160

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.73

Por causar en zonificación industrial ruidos nocivos cualquiera 

sea su origen, modalidad, lugar y horario, que excedan los 85

Decibeles.
MG 160

revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.74

Por fomentar en zonificación industrial ruidos nocivos

cualquiera sea su origen, modalidad, lugar y horario, 

a través del arrendamiento, subarrendamiento, cesión en uso,

usufructo u otro tipo de vínculo contractual que signifique la

cesión temporal de bien inmueble a tercero para el desarrollo

De actividad generadora de ruidos nocivos.

MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata



12.75
Por consentir el uso de bien inmueble por tercero en zona 

industrial donde se generen ruidos nocivos cualquiera sea

su origen y lugar, que excedan los 85 decibeles

MG 160
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.76

Por el uso de altoparlantes, megáfonos, equipos de sonido,

sirenas, silbatos, cohetes, petardos o cualquier otro medio

, que por su intensidad, tipo, duración y/o persistencia,

Ocasionen molestia al vecindario.

L 10
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.77

Por causar en zonificación residencial, especial, comercial o industrial 

ruidos y/o sonidos cualquiera sea su origen, modalidad, lugar 

y horario que aun no alcanzando los niveles permitidos

pueda igualmente causar daño a la salud o perturba

la tranquilidad de los vecinos por su intensidad, por su tipo

Duración o persistencia. .

G 60
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.78 Por ocasionar ruidos derivados de escándalos, peleas, rencillas,

grescas en la vía pública y/o privada

L 20
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.79
Por permitir que se produzcan escándalos, peleas, producidas

al interior y/o exterior de un establecimiento, durante su

Funcionamiento que perturben al vecindario. 

G 60
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.8 0
Por no tener consignado el área del establecimiento en los certificados de 

Calidad ambiental exigidos por la O.M. Nº 008-2007-MPT.

(Art. 29º O.M. Mº 008-2007-MPT). 

G 40

12.81 Por otorgar certificados de calidad ambiental sin haberse cumplido

con realizar los dictámenes técnicos respectivos

G 50

12.82

Por prestar los servicios de emisión de certificados de calidad ambiental 

sin contar con los servicios de un ingeniero colegiado especializado 

en aislamiento acústico. 
MG 100

12.83
Por carecer de vestimenta y equipamiento adecuado, el personal que 

Realiza el servicio aislamiento acústico. 
MG 100

12.84
Por brindar el servicio de aislamiento acústico sin encontrarse registrado

ante el Ministerio de Salud
MG 100



12.85

Por no colocar aviso con el texto: "los niveles sonoros en el interior de éste

local pueden producir lesiones permanentes en el oído"; en aquellos locales

abiertos al público que alcancen o superen los 85 dB(A) 

(Art. 24º O.M. Mº 008-2007-MPT). 

G 40

12.86

Por no contar con una superficie mínima de 100 m2 en la zona destinada

a público (incluida barra y los servicios higiénicos) en bares o locales con 

Instalación musical.

(Art. 25º O.M. Mº 008-2007-MPT). 

G 40

12.87

Por el funcionamiento de bares o similares con música en horarios que 

transcurran en cualquier momento en la franja comprendida entre las 

22:00 horas y las 7:00 horas del día siguiente en edificios, en calles

Cuya anchura sea inferior a 7 metros.

(Art. 25º O.M. Mº 008-2007-MPT). 

MG 100
revocacion de autorizacion o licencia, 

clausura definitiva
clausura inmediata

12.88

Por incinerar y/o botar al aire libre, residuos orgánicos, 

inorgánicos y/o vegetales contaminantes del medio 

Ambiente.

a) En la vía pública MG 80

b) En establecimiento MG 140

c) En Fábrica MG 140

d) Casa Habitación L 20

12.89
Por no efectuar desinfecciones necesarias de los locales y

sus implementos afines así como tenerlo deteriorado o en

Estado antihigiénico careciendo del respectivo certificado.

G 40 clausura inmediata

12.9 Por expeler gases contaminantes MG 200



12.91
Por expeler humo perjudicial para el ser humano en zona residencial,

provenientes de casas, establecimientos, fábrica, etc.
MG 200

12.92

Por carecer de la altura mínima (3m) sobre techos de

edificaciones, aquellos establecimientos que generen la emisión

estacionaria de gases producto del desarrollo de actividades

Autorizadas (aire caliente, humo etc.).

MG 200 clausura inmediata

12.93
por el uso de briquetas en zona residencial y comercial: A)en la vía publica, B) en casa 

habitación, C) en establecimiento

A). En la Via Publica L 10 Clausura inmediata

B). En Casa Habitacion L 25 Clausura inmediata

C). En establecimiento G 35 Clausura inmediata

12.94
por oponerse yo negarse y/u obstruir en cualquier circunstancia y sin argumento válidos, la 

labor de inspección de la Unidad de Fiscalización y Control del SEGAT
G 50 Clausura inmediata

OTRAS
















